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56~ DIARIO DE SESIONES DEL SENADO· 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Durán Neumann, Julio; 
-García Garzena, Víctor; ' 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Jerez Horta, Alberto; 
-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Ministro . de Jus

ticia. 
Actuó de Secretario el· señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

· Se abrió la sesión a las 11.6, en pre
sencia de 14 señores Senadores . 

• 

· El señor PALMA (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 

Las siguientes son las comunicaciones re~ 
cibidas: 

Oficios. 

Dos de la Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien adoptar los mismos acuerdos 
que el Senado respecto de las observacio
nes formuladas por Su Excelencia el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que introduce diversas modificaciones a 
la ley de Seguridad Interior del Estado, 
en lo relativo al control de armas, muni-
ciones y explosivos. . 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la Repúbbica. 

Con el segundo, comunica los acuerdos 
que, en primer trámite constitucional, ha 
tenido a bien adoptar acerca de las obser
vaéiones del Ejecutivo formuladas al pro
yecto de ley que modifica la ley N9 17.377, 
sobre Televisión Nacional, y otorga finan
ciamiento a las radiodifusoras (véase en 
los Anexos, documento 1) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

ANALISIS DE LA SlTUACION POLITICA 

ACTUAL. 

El señor PALMA (Presidente). Pa-
ra referirse al tema para el cual fue cit~ 
da esta sesión, tiene la palabra el Hono-
rable señor Durán. · 

El señor DURAN. Señor Presidente, 
debo sumarme a las expresiones de agra~ 
do que ayer algunos señores Senadores 
tuvieron por la presencia en la Sala del 
señor Ministro de Justicia, no sólo por te
ner este Secretario de Estado el derecho 
a concurrir a estas reuniones, sino ade
más, por su actitud que contrasta con la 



del señor ·Ministro de Economía, a quien 
se invitó a fin de tratar problemas extra
ordinariamente delicados y que, sin duda, 
constituyen el fundamento más claro de 
la crisis que está viviendo el país, no obs
tante lo cual se negó a concurrir, limitán
dose a enviar un nota cuyo texto conoció 
la 8ala. 

El señor Ministro de Justicia, con un to
no no exento de satisfacción, dijo haber 
recibido el encargo a su juicio honro
so , de parte de Su Excelencia el Presi
dente de la República, de asistir a estas 
sesiones con el objeto de fijar ante la 
Corporación el criterio del Gobierno. 
¡Triste privilegio para un hombre joven, 
militante de un partido que nació para 
defender la libertad y el derecho! ¡Peno
so encargo para un descendiente espiri
tual de las huestes que nacieron un día 
en la provincia de Copiapó y que, tras las 
banderas de Matta y de Gallo, se levanta
ron en contra del dogmatismo y de la opre
sión liberticida! Es un privilegio bastante 
extraño el que les viene correspondiendo 
a los hombres que un día, de acuerdo con 
esas tesis, ingresaron a una colectividad 
política. 

Recuerdo que con ocasión de una se
gunda división del partido, el Presidente 
de la República ocupó también a un mili- . 
tante de esa colectividad, quien, con cla
ridad y entereza, se opuso a los designios 
totalitarios que animan el fondo del espí
ritu del actual Mandatario. Y con motivo 
del proyecto de reforma constitucional so
bre las tres áreas de la economía, el se
ñor Sanhueza debió abandonar el Gobier
no, en defensa de tales principios. 

El señor MONTES. ¡Qué insolencia! 
El señor DURAN. Y acogiendo un po

co la política de rumores que caracteriza 
al lenguaje del Senador comunista Hon()
rable señor Montes, ... 

El señor MONTES. ¿De rumores? 
El séñor DURAN. . .. cuando califica 

mis palabras de insolentes, ... 
El señor MONTES. ¡Cómo no van a 

ser insolentes ! 
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El señor DURAN. . .. debo decir que, 
a mi juicio, la posición espiritual y doc
trinaria del Primer Mandatario, en sí 
misma, tiene extracción totalitaria. En 
efecto, como su anhelo es buscar fórmu
las de Gobierno que los marxistas califi
can de populares, pasando por la dictadu
ra del proletariado, concepción según la 
cual debe terminarse con la existencia de 
la pequeña o mediana burguesía, es inne
gable que en su alma se anida una posi
ción contraria a la convivencia multipar
tidista y que pretende la realización de 
fórmulas que obedecen a ese propósito ab
sorbente y totalitario. 

La señora CAMPUSANO. ¿Me per-
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor DURAN. Desgraciadamen
te, todos tenemos poco tiempo. En conse
cuencia, si se la concediera abusaría de la 
buena voluntad de los Honorables colegas 
que están inscritos, entre los cuales se en
cuentra inclusive uno comunista, el Hono
rable señor Teitelboim. 

Por eso considero útil destacar la pre
sencia del señor Mini,stro, que nos permi
te expresar muy pocas palabras acerca de 
un problema jurídico largamente debati
do respecto del cual yo me atrevo a 
respaldar, desde mi modesta banca de 
parlamentario, el juicio de la Contraloría 
General de la República con relación al 
decreto 4.581, de 1949, que, según expre
só el señor Contralor, se encuentra dero
gado por las disposiciones de la ley 17.398, 
que contiene las reformas de las Garan
tías Constitucionales. Yo me quedo con el 
juicio del señor Contralor, porque de la 
sola lectura de su informe y de los textos 
legales correspondientes, fluye un juicio 
claro respecto de una materia que, según 
creo, en estas últimas horas ha quedado 
prácticamente dilucidada. Es una mala 
suerte para el representante del Partido 
Radical cenista haber venido aquí a de
fender una tesis muy· pocas horas antes 
de que se tomara la resolución de dejar 
sin efecto ese conjunto de medidas con
trarias a la libertad de expresión, que 
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fueron impugnadas en el seno de esta 
Corporación. 

Sin embargo, quiero hacerme cargo de 
un alcance hecho por el señor Ministro 
cuando, en el orden comparativo, formuló 
una especie de crítica general a los parti
dos opositores que censuran la aplicación 
de distintas medidas que él justificaba 
como legales. El señor Tapia recordó, y 
lo afirmó con mucho énfasis, que antes, 
existiendo las mismas disposiciones que 
hoy día nos rigen, tales cosas se acepta
ron. 

Creo que en esto hay que detenerse 
muy breves instantes. Es muy posible 
que haya un conjunto de normas que se 
han aplicado con anterioridad y que en 
este instante afloran cuando se pone en 
práctica una política de manera absoluta
mente torcida. A una persona que tiene 
en su casa una escopeta para salir de ca
za y mediante la práctica de ese deporte, 

•• 

obtener algunas piezas para consumirlas, 
ya que es lo único que queda en materia 
de carne en este país, ni al dueño de un 
predio que en su casa tiene un cuchillo co
cinero o un hacha con que partir leña pa
ra meter en la vieja cocina de leña, por
que tampoco en Chile está quedando gas, 
no se les puede imputar una actitud cri
minosa por tales hechos. Pero es útil ha
cerse una pregunta: ¿N o es cierto que el 
propietario de esas herramientas puede 
ocuparlas en actividades útiles, construc
tivas y eficaces, según el destino que les 
dé? El cazador pasa a ser asesino si, en 
lugar de disparar contra los pájaros a fin 
de abastecer su hogar, lo hace contra sus 
vecinos ; y lo mismo ocurre con quien, en 
vez de usar el hacha para partir leña, las 
emprende en contra de algunos de sus 
amigos o familiares. Y eso es lo que viene 
aconteciendo con la acción del Ejecutivo, 
la que hemos denominado la burla del de
recho, puesto que, con una apariencia de 
legalidad, se viene ahogando al país. 

Respecto del problema de la violencia, 
del odio, de los rencores, que ayer tam
bién se trató, creo útil hacer un análisis 

en el Senado, con serenidad sobre quiénes 
produjeron los vientos que acarrearon es
tas tempestades. 

La Senadora señora Carrera hizo un 
examen acerca de los grupos violentistas, 
y tuvo a flor de labios los nombres "Pa
tria y Libertad" y "Rolando Matus", por 
cierto que absolutamente ciesmemorizada 
respecto de los "Ramo na Parra", "Elmo 
Catalán" y grupos MIR. Estos no existie
ron en la mente de la señora Senadora, ni 
existen en la inquietud de ·los represen
tantes de la Unidad Popular. 

La señora CAMPUSANO. ¿Me per
mite una interrupción? 

El señor DURAN. Acabo de decir 
que no daré interrupciones, a fin de no 
lesionar el derecho de otros señores Sena
dores. Cuando hable el Honorable señor 
Teitelboim, como compañeros de partido 
pueden cederse la palabra. 

Ahora bien, es útil que en el Senado 
examinemos esta política de violencia, pa
ra ver desde dónde partió. Por cierto, no 
recogeré el análisis que siempre formu
lan los Senadores de la Unidad Popular 
sobre la "violencia institucionalizada", 
originada en las injusticias existentes 
dentro del régimen democrático y contra 
las cuales combatimos los hombres de 
pensamiento avanzado, buscando fórmu
las que nos permitan, dentro del respeto 
común, lograr el desarrollo que vaya ni
velando a los grupos más postergados. 

Tampoco deseo distraer la atención del 
Senado trayendo al recuerdo la circuns
tancia de que ninguno de los partidos que 
aplican en distintos países del orbe siste
mas ideológicos controlados por la menta
lidad marxista ha encontrado caminos que 
den solución adecuadá y rápida a estos 
mismos acontecimientos sociales. Y dis
tintos señores parlamentarios que han si
do invitados a diferentes naciones han te
nido ya la oportunidad de conocer que es
te mismo acontecer social relativo a las 
diferencias de estándar de vida, de rique
za, existen también en los países que se 
gobiernan con el sistema totalitario. 



Pero volvamos a lo central del 
miento del odio. 

• nac1-

¿Cuándo nació el grupo llamado "Ro
lando Matus" y por qué nació? Ese grupo 
lleva el nombre de un hombre de mi pro
vincia, modesto agricultor de la zona de 
Curarrehue que laboraba su propia tierra 
~on su corta familia. Pero un día, el van
dalismo salvaje, canalizado en la activi
dad de un grupo guerrillero que dirigía 
un señor que se hacía llamar el "Coman
dante Pepe", comandante con el cual tu
vieron oportunidad de dialogar distintos 
personeros de Gobierno, incluso el propio 
Presidente de la República, se dejó caer 
sobre Curarrehue y vació todo el odio 
sembrado durante décadas para llegar a 
la agresión y al crimen. Y allí, baleado, 
murió Rolando Matus. 

El señor LUENGO. Ahí comenzó la· 
violencia. 

El señor TEITELBOIM.- Sí. Ahí. 
El señor DURAN. Para los que no 

quieren examinar los acontecimientos con 
objetividad y, en un servilismo repugnan
te, hallan bueno hasta el crimen, puede 
llegarse a cualquier tipo de conclusión. 
Pero el señor Matus murió mucho después 
de la existencia de los grupos violentistas 
y guerrilleros formados bajo el amparo de 
los hombres que hoy manejan los destinos 
de este país. 

Aquí, en Guayacán, denunciada ante los 
tribunales de justieia, se descubrió una 
escuela de guerrilleros, un grupo que se 
adiestraba en el arte de asesinar. Por 
cierto que, procesados, el Presidente de la 
República, como lo ha hecho tantas ve
ces, los indultó, porque eran "jóvenes idea-· 
listas". 

Por eso, ,señor Presidente, cuando se 
habla del odio y del rencor, sembrados, 
según el decir de algunos señores Senado
res, por la pr, 'nsa, imputándolos a grupo~ 
de Oposición, yo creo que se abusa para 
tratar de inducir a engaño, mediante una 
mentira y una patraña. 

Los grupos acusados ayer por la seño
ra Senadora son una natural respu~sta en 
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mentes jóvenes, no muy maduras, al he
cho de verse vejados, golpeados y humi
llados. Ayer se recordaban los garrotes y 
las cadenas. Sin embargo, hace más de un 
año y medio, en la Escuela de Ingeniería, 
¿no fueron golpeados con cadenas los que 
no compartían la línea de los estudiantes 
de la Unidad Popular? Y en la marcha de 
las mujeres, la primera marcha que des
pertó a Chile, ¿no. se dejaron caer sobre 

' 

las mujeres los "heroicos guerrilleros" 
adiestrados en el crimen, y las golpearon 
con palos, con cadenas y balas? ¿Y aquí 
se viene a hablar de los actos de provoca
ción de grupos armados que en este ins
tante plantean fórmulas sediciosas, ne
gando que todo esto es la respuesta a una 
política aceptada, tolerada y protegida por 
distintos personeros del Gobierno? 

La señora CAMPUSANO. ¿Por qué 
no habla de las "guardias blancas", que en 
Copiapó y Vallenar asesinaron al pueblo 
en las calles? 

El señor DURAN. Ahora mismo, a 
través· de la pregunta que me formula la 
señora Senadora, podemos ver que se ha
bla de las "guardias blancas" y de grupos 
que se organizan en el barrio alto. ¿Y qué 
quieren? ¿Quieren que cuando un señor 
Intendente de la provincia dice que va a 
"tirar" a 40 mil pobladores para no dejar 
a nadie vivo en el barrio alto, la gente de 
esos barrios ... 

El señor TEITELBOIM. ¿Eso dijo el 
Intendente? 

El señor DURAN. Lo dijo. Sí, señor. 
· ¿Creen que la gente de los barrios altos, 

personas casadas, y con hijos, van a acep
tar silenciosas, poniéndole llave a la puer
ta, que el vandalismo criminal, con :res
paldo en el lenguaje de los personeros ofi
ciales, asalte sus casas y cometa toda cla
se de depravaciones? 

La señora CAMPUSANO. ¡Pierda 
cuidado, colega. ¡Usted va a morir tran
quilo en la cama! 

El señor DURAN. Es muy posiblle, 
señora Senadora, y espero que sea rodea
do, por lo menos, . por el respeto de mi fa-

' 

' 
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milia. Tenga la certidumbre de que a Su 
Señoría también le deseo espero que ello 
ocurra después de muchos años y en paz,
que le toque morir tranquilamente ~n el 
lecho de la casa donde ha vivido hasta 
ahora. N o le deseo ningún mal, como Su 
Señoría doctrinariamente nos lo desea a 
nosotros para acabar con la clase burgue
sa, para que no quede de ella vestigio al
guno, de acuerdo con sus tesis ideológicas. 

La señora CAMPUSANO. Le agra-
dezco la tranquilidad que me desea, por
que, en realidad, tengo derecho, como per
sona del pueblo, a gozar de una vida tran
quila, que no la he tenido, porque bajo los 
otros Gobiernos fui permanentemente 
perseguida y encarcelada, y ustedes nun
ca protestaron por ello. 

El señor PALMA (Presidente). El 
Honorable señor Durán está con el uso de 
la palabra y no desea ser interrumpido. 

El señor DURAN. Según distintas in
formaciones que ha conocido el país, las 
armas han sido acarreadas· no sólo con la 
tolerancia, sino que con la aquiescencia 
de los personeros del Ejecutivo. Nunca se 
sabrá qué trajo el avión cubano. Según el 
Presidente, habría traído unos helados de 
chocolate que les gustaban a algunas' de 
sus nietecitas. Creo que si traían confites, 
éstos eran de plomo. j Traían .armamen
tos! Como armamentos estuvieron con
trabandeando con los aviones de la LAN, 
lo que dio motivo a una investigación y a 
la renuncia que se les pidió más tarde, 
cuando ya se había hecho todo el contra
bando, a los grandes personeros del Go
bierno y de la Unidad Popular. 

Es en consecuencia, una cosa increi-
' ble que en el seno de esta Corporación se 

hagan las afirmaciones temerarias que 
tuvimos oportunidad de escuchar a la Se
nadora señora Carrera. 
. El Honorable señor Luengo nos dijo 
también, respaldando la política desatada 
en contra de los dirigentes gremiales y su 
detención, y con un énfasis muy especial: 
"Esto no es culpa del Gobierno. El Go-

bierno dio cuenta a los tribunales de jus
ticia ... 

El señor LUENGO. ¡El Gobierno se 
querelló. . . ! 

El señor DURAN. Primero, los detu-
vieron, los incomunicaron y, más tarde, 
los encargaron reos. Lo mismo dijo ayer, 
en una cadena de ésas tan poco volunta
rias que tiene el Gobierno de la Repúbli
ca, en un segundo bando, que ahora nos 
emitió Su Excelencia el Presidente de la 

• 

República. Dijo lo mismo. Y a ambos se 
les ha olvidado que la encargatoria de reo 
no es la aplicación de ·una pena a quien, 
en un instante, ya definitivamente, se le 
imputa determinado delito o crimen. Es 
simplemente un auto con el que se inicia 
un proceso para investigar y que, en de
finitiva, puede terminar con la absolución 
del acusado. 

El señor LUENGO. El proceso no se 
inicia en esa etapa. Se le olvidó un poco 
el derecho al colega. El proceso empieza 
por una denuncia o querella. 

El señor DURAN. No dije que se ini
cie con una encargatoria de reo. Expresé 
que no puede sostenerse que la encargato
ria de reo es la prueba de la responsabi
lidad de una persona a quien se le imputa 
determinado delito o crimen. 

Me interesa dejar constancia de un he
cho: el señor Senador expresó muy satis
fecho que esto correspondía a la justicia, 
y mencionó el nombre del Ministro Cere
ceda, que "no es de nuestras tendencias." 
Tengo entendido que los Ministros miem
bros de los tribunales de justicia no tienen 
militancia política. 

El señor PALMA (Presidente). ¿Me 
permite, señor Senador?. 

Solicito el acuerdo de la Sala para em
palmar esta sesión con las siguientes a 
que ha sido citada la Corporación. 

Acordado. 
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El señor PALMA (Presidente). Soli- do por el jefe de la zona de emergencia, 
cito autorización de la Sala para prorro- cosa que, al parecer, no es así. .. 
gar esta sesión por el tiempo que sea ne- El señor LUENGO. ¿Qué ha dicho us-
cesario para que todos los oradores ins- ted del Ejército? 
critos puedan hacer uso de la palabra. El señor DURAN. Yo he tenido siem-

El señor MONTES. No. pre mucho respeto por él. 
El señor PALMA (Presidente). La El señor LUENGO. No siempre lo ha 

Sala, por unanimidad, puede prorrogar la tenido igual. 
sesión por una hora. El señor DURAN. ¡Siempre .. ! 

El señor JEREZ. ¿Quiénes son los El señor LUENGO. Concédame un 
inscritos? · minuto, y le demostraré que no es así. 

El señor PALMA (Presidente). A El señor DURAN. No, señor. No se lo 
continuación del Honorable señor Durán, concederé, porque se ha negado el acuer
está inscrito el Honorable señor Teitel- do para prorrogar la sesión. 
boim y, después, los Honorables señores Siempre he tenido respeto por el Ejér
Bossay, Aylwin, Ibáñez, Campusano, Mi- cito, sin perjuicio de que, frente a decla
randa, Luengo, Jerez y Carmona. raciones que hayan formulado algunos ge-

El señor MONTES. Entonces, cite a nerales en la actividad política, yo tenga 
sesión para la tarde 0 para otro día. el derecho a expresar, dentro del orden 

democrático, un juicio discrepante, ha-
. El señor PALMA (Presidente). N o 
hay acuerdo. ciendo valer mi derecho a opinar ante jui-

. · cios emitidos por otro ciudadano, cual-
El Honorable señor Durán puede con- quiera que sea su rango en las Fuerzas 

tinuar con la palabra. Armadas. Pero yo no he tenido una ex-
El señor DURAN. Me interesa desta- presión de crítica a los institutos que se 

car esta referencia a la justicia, pues ¡qué llaman Ejército, Marina o Aviación, ca
distinto ha sido siempre el lenguaje de mo la han tenido los personeros de la 
Sus Señorías para calificar a esa justicia, Unidad Popular. 
que ahora les permite considerarla, con Por eso es útil que el debate de hoy nos 
tanto énfasis, como una cosa justificable, haya permitido ir aclarando algunas co
Jimpia, correcta y conveniente porque ella sas. 
acoge algunas de las denuncias formula- Ahora mismo he tenido oportunidad de 

' das por los hombres del Gobierno; y có- leer en la prensa de hoy a los hombres res-
mola denigran cuando, haciendo uso de la petuosos del derecho y de la justicia. Me 
facultad que le. entrega la Constitución, gustaría escuchar a algunos de los seña
emite fallos que lesionan sus anhelos de res Senadores hacer un comentario res
tipo revolucionario, acusándola de justi- pecto del discurso pronunciado en la no
cía de clases, de justicia burguesa, de jus- che de ayer por el Primer Mandatario, pa
ticia corrompida y venal ! ¡ Con qué entu- ra lo cual se interrumpieron los progra
siasmo la denigran, como también al Ejér- mas de televisión. Mientras en el Canal 
cito! En los diversos discursos de Sus Se- 13 exhibían una película de Al Capone, 
ñorías, las Fuerzas Armadas fueron siem- se suspendió su proyección y, sin siquie
pre el montaje siniestro de un conjunto de ra anunciar la interrupción, llegaron y 
gente armada que tenía por finalidad dar "enchufaron" el discurso presidencial. 
respaldo a estructuras burguesas, que es- U no se pregunta: "¿Qué tiene que hacer 
taba al servicio del régimen capitalista. el señor Allende en esta película?" Yo se
Y, sin embargo, ayer también el señor ñalo el hecho, ... 
Ministro nos dijo muy satisfecho que esto El señor LUENGO. Con Al Capone, 
de las cadenas radiales había sido ordena- nada que hacer. 

• 
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El señor DURAN. Señalo este hecho, 
porque me parece poco elegante que, por 
lo menos, no se haga una especie de guión 
que separe. A mi juicio, este tipo de abu
sos que comete el Ejecutivo constituye 
una sanción. Creo que al Presidente no le 
habrá gustado en absoluto el sistema con 
que se operó, porque para él no resulta 
por lo menos grato. 

El señor LUENGO. ¡Qué lástima que 
hayan interrumpido una película tan ins
tructiva. . . ! 

El señor DURAN. ¡No es una pelícu
la instructiva, pero sirve para conocer 
bandidos; y resulta útil conocerlos para 
defenderse de ellos! · · 

El señor LUENGO. ¡En Chile no hay 
necesidad de ver programas de televisión 
para conO'cer a los bandidos. . . ! 

El señor DURAN. ¡Naturalmente, 
muchas veces ve uno los rostros de algu
nos bandidos sin necesidad de ver pelícu
las de "gangsters" ... ! 

El señor LUENGO. ¡Basta mirar a 
determinadas personas. . . ! 

El señor DURAN. ¡Dónde hay algu-
nos bandidos, al mirarlos sabe uno quié
nes son ... ! 

El señor PALMA (Presidente). Se-
ñores Senadores, se borrarán de la ver
sión las palabras no parlamentarias. 

El señor DURAN. ¡Ejercen de mon-
jas y de santos, pero uno sabe cómo ope
ran ... ! ¡Son unos santurrones que, en 
vez de andar con rosarios, andan con me
tralletas . . . ! 

El señor MONTES. ¡Para asesinar 
generales ... ! 

El señor VON MüHLENBROCK. 
¡Esa es la especialidad del MIR ... ! 

El señor DURAN. ¿Qué dijo el Pre-
sidente de la República? Veamos las cosas 
que nos anunció. Dijo: "Luego requisare
mos los camiones, y camión que sea requi
sado desde mañana, no será devuelto a su 
propietario." 

Señor Presidente, le ruego hacer respe
tar mi derecho. 

El señor PALMA (Presidente). Es-
toy haciendo lo posible, señor Senador. 

El señor DURAN. El Presidente de la 
República dijo lo siguiente en su discurso: 

"Luego requisaremos los camiones, y 
camión que sea requisado desde mañana, 
no será devuelto a su propietario. 

"No es una amenaza, es una decisión, 
ya que no se puede jugar con un país que 
necesita trabajar." 

"Si mañana el comercio no abre sus 
puertas, comerciante extranjero que no 
cumpla será puesto en la frontera, y los 
nacionales serán llevados a los tribunales 
de justicia." 

El señor LUENGO.- ¡Qué tremenda 
amenaza ... ! 

El señor DURAN. Me gustaría que en 
esta materia pudiéramos escuchar la opi
nión de algunos señores Senadores. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli
citado una interrupción, y se la concedo. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, puede hacer uso de 
la interrupción, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Este anuncio, respecto del cual el Hono
rable señor Luengo dijo con sorna "¡Qué 
tremenda amenaza!", es una demostra
ción más de la absoluta falta de respeto 
del Presidente de la República por la Cons
titución Política y por las garantías cons
titucionales, concretamente. 

La· requisición es una medida de carác
ter extraordinario, que sólo procede, de 
acuerdo con los principios generales de 
derecho y con la ley chilena, para satis
facer una necesidad urgente de abasteci
miento. 

El señor LUENGO. Para eso es. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Perdón. 
Si la requisición recae en mercaderías, 

en artículos de consumo, puede el Estado 
vender esos productos por cuenta de sus 
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dueños, entregándoles su valor. Si recae 
sobre bienes de uso o sobre bienes dura
bles, como son los camiones, la requisición 
es esencialmente transitoria. Pasada la 
necesidad, el bien tiene que ser devuelto a 
su dueño. 

Lo que el Presidente de la República es
cá anunciando no es por lo tanto una re
quisición, sino una pena que ha desapare
cido de todos los códigos penales del mun
do civilizado; salvo, entre los que yo co
nozco, en el de la Unión Soviética. Es la 
pena de confisca-ción de bienes, que en 
épocas oscuras de la humanidad aplicaban 
los tiranos, los sátrapas,' los reyezuelos. 

N o sólo se viola de esta manera la ga
rantía constitucional del derecho de pro
piedad, sino que una mucho más funda
mental, que viene desde la Carta Magna, 
que es un pilar del sistema jurídico en 
cualquier parte del mundo : la de que na
die puede ser condenado si no es juzga
do, y en virtud de una ley promulgada 
antes del hecho sobre el que recae el jui-

• 
ClO. 

El señor Allende está anunciando una 
pena de confiscación de bienes. Le está 
anunciando a la gente que ejerce derechos 
gremiales que será privada de sus elemen
tos de trabajo y de todo su patrimonio. 
Esto demuestra que estamos frente a un 

• 

Gobierno ilegal; a un Gobierno que viola 
las garantías constitucionales desde la 
primera hasta la última; que viola grave
mente las garantías constitucionales, co
mo las violaría con las medidas que anun
cia contra los extranjeros porque la Cons-• ' titución chilena establece la igualdad an-
te la ley. Un extranjero puede ser expul
sado del país por motivos de policía. Pero 
si lo es porque ejerce sus derechos gre
miales, se viola también esa garantía cons
titucional. 

¡Y o protesto de que el Presidente de la 
República, en un momento en que debie
ra apaciguar al país, que se ha levantado 
para protestar por el atropello de sus de-

rechos, anuncie en su discurso nuevos y 
más graves atropellos al derecho. 

El señor LUENGO. Esas son tergiver
saciones de Su Señoría. 

El señor TAPIA (Ministro de Justi
cia). Pido la palabra, para hacerme car
go de las expresiones del Honorable señor 
Bulnes en torno de la persona de Su Ex
celencia el Presidente de la República. 

El señor PALMA (Presidente). ¿Se
ñor Durán, le concede una interrupción al 
señor Ministro? 

El señor DURAN. Si no es con cargo 
a mi tiempo, no tengo ningún problema. 

El señor PALMA (Presidente). El 
señor Ministro le ha solicitado una inte-

. ' rrupcwn. 
El señor DURAN. Se la concedo siem

pre que sea con cargo al tiempo de otro 
Comité. 

El señor PALMA (Presidente). De 
acuerdo con la norma establecida, las in
terrupciones son de cinco minutos, y no se 
descontarán de su tiempo, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM. ¿De cuánto 
tiempo dispone el s~mador Durán? 

·El señor PALMA (Presidente).-- De 
una hora y media, señor Senador. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor TAPIA (Ministro de Justi

cia). Lamento tener que rebatir a un 
Senador de prestigio y que me merece tan
to respeto, como el Honorable señor Bul
nes, quien no pudiendo superar el nervio
sismo que parece aquejar a ciertos secto
res de la Oposición, exagera en sus plan
teamientos y, casi llegando a la tergiver
sación, hace interpretaciones y diversos 
enfoques que no pueden ser aceptados por 
el Ministro que habla. 

Pretendiendo defender a un gremio y a 
una lucha gremial, el Honorable señor 
Bulnes clama en contra de lo que serían 
actitudes inconstitucionales o ilegales del 
Presidente de la República, olvidando ab
solutamente que las expresiones del Pri
mer Mandatario han sido dichas dentro 
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de un contexto político y jurídico muy 
claro. Está declarado el estado de emer
gencia, y el país enfrenta una muy deli
cada situación a la que quieren llevarlo 
ciertos sectores. Dentro de este contexto, 
y a fin de velar por la normalidad del 
país, para mantener el orden público, pa
ra que la población esté suficientemente 
abastecida, el Gobierno está facultado pa
ra adoptar todas las medidas que parez
can convenientes, entre las cuales está 
claramente la de requisar vehículos que no 
pueden ni van a ser devueltos, como es 
obvio, mientras sea indispensable su uti
lización. Y no van a ser devueltos nor
malmente mientras ellos resulten indis..: 
pensables para la atención de las necesi
dades y seguridad públicas. Y si en defi
nitiva tales vehículos debieren pasar a ser 
administrados por el Estado porque ello 
resulta más conveniente a la economía y 
a la seguridad nacional, la manera de 
mantener esos vehículos en el patrimo
nio del Estado será la que corresponda de 
acuerdo con la Constitución y las leyes, 
y se pedirán, naturalmente, las facultades 
de orden legal que correspondan. 

Dentro del contexto de la zona de emer-, 

gencia y de la aplicación de la ley de Se
guridad del Estado, es perfectamente lí
cito y legítimo adoptar drásticas medidas 
contra los comerciantes extranjeros o na
cionales que se nieguen a abrir sus casas 
comerciales, provocando con ello un agu
do problema a la generalidad de los habi
tantes. 

Estas medidas las pone en práctica este 
Gobierno, y las ha puesto y las pondrá en 
práctica cualquier Ejecutivo responsable. 

Me explico los exabruptos del señor Bul
nes que yo rechazo terminantemente~
en contra del Presidente Allende, sólo por 
la falta de calma para enfrentar, siguien
do las reglas del juego legal y democráti
co, un proceso revolucionario que tiene las 
extraordinarias características de la vía 
chilena hacia el socialismo. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

Me ha concedido una interrupción el Ho
norable señor Durán. 

Señor Presidente, para defender la ·in
defendible amenaza del Presidente de la 
República, el señor Ministro ha tenido que 
variar totalmente las palabras y los con
ceptos que expresó el Primer Mandatario. 

El señor LUENGO. ¿Por qué no lee 
el discurso? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo ha leído el Honorable señor Durán, y 
espero que se lo leerá de nuevo, para que 
Su Señoría lo conozca. 

El señor LUENGO. Usted es quien 
• • no lo conoce, porque lo ha tergiversado. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Lo escuché en la televisión y lo leí en el 
diario. No estoy tergiversando nada, y el 
país lo va a saber. 

Por desgracia, el Presidente de la Re
pública no es el señor Tapia. El Presiden
te de la República es don Salvador Allen
de, y es él quien ha amenazado con la con
fiscación de los camiones, violando las ga
rantías constitucionales; y el Presidente 
de la República, don Salvador Allende, ha 
amenazado con noner en la frontera a to-·-
dos los comerciantes extranjeros que cie
rren sus negocios, violando otra garantía 
constitucional. Y cuantos cogollos se les 
pongan aquí a las palabras del Presidente 
de la República, es inútil, porque el país 
las escuchó y ha tenido la oportuniqad de 
leerlas esta mañana. 

El señor PALMA (Presidente). Pue
de continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. Hay un viejo prin
cipio que dice que no hay peor sordo que 
el que no quiere oír, ni peor ciego que el 
que no quiere ver. 

Leeré de nuevo lo que dijo el Presiden
te de la República, porque pareciera ser 
que el Ministro Tapia no leyó el discurso 
y ahora no oyó lo que dije; tal vez siguien
do una tendencia de su propio apellido, 
está como "tapia" esta mañana. 

El Presidente señaló : "Luego requisa
remos los camiones, y camión que sea re-



quisado. desde mañana, no será devuelto 
a su propietario." 

El señor LUENGO. ¿Qué quiere· de-
cir esto? 

El señor DURAN. · Esto quiere decir 
que no será devuelto. ¿Lo entendió Su S'e
ñoría? 

-(Risas). 
El señor DURAN. Concedo una inte

rrupción al Honorable señor Aylwin. 
El señor A YL WIN. Es sorprendente 

esta facilidad un poco burda alguien me 
• 

dice que se llama malabarismo con que 
se pretende disimular las acciones del Go
bierno. 

Siempre se dice que se respeta la Cons-
, 

titución y la ley, pero se hace otra cosa. 
Hemos oído lo que dijo el Primer Man

. datario, y no voy a repetir sus palabras. 
¿Qué significa en castellano requisar y 

no devolver al propietario? La requisi
ción, tratándose de bienes de uso y no de 
bienes de consumo, dentro de la legisla
ción chilena, simplemente es del uso y 
goce. Las leyes son muy claras tratándose 
de esta clase de bienes. Autorizan requi
sar el uso y goce, no la propiedad. En 
consecuencia, el Estado va a poder usar 
y gozar transitoriamente, mientras sea 
necesario para la emergencia, del bien re
quisado, y después debe devolverlo, sin 
perjuicio de las compensaciones a que ha
ya lugar. Requisar sin devolver significa 
apropiarse. Y el Estado sólo se puede 
apropiar de dos maneras: mediante la ex
propiación o mediante la confiscación. Es 
confiscación si no hay indemnización. Y 
como el Presidente de la República no ha 
anunciado que propondrá una ley que fa
culte para expropiar esos bienes, decla
rándolos de utilidad pública, es evidente 
que lo que anunció es lisa y llanamente 
una confiscación: que aquéllos se quitarán 
y no se devolverán, sin pagarse indemni
zación. Eso, en castellano, es una amena
za inconstitucional. 

Finalmente, en cuanto a la medida 
anunciada respecto de los extranjeros, sa-
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be el señor Ministro, al igual que los se
ñores Senadores, que la ley de Residen
cia, por una parte, la de Extranjería, por 
otra, y la de Seguridad . Interior del Es
tado, por otra, establecen normas sobre la 
materia, y que ninguna de ellas autoriza 
para que lisa y llanamente se proceda, en 
la forma que amenazó el Presidente de la 
República, a poner en la frontera a los co
merciantes extranjeros por el hecho de 
participar en un movimiento gremial y de 
no ·abrir sus negocios en una ocasión co
mo la actual. 

Muchas gracias por la interrupción, 
Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. Señor Presidente, 
todo el conjunto de hechos debatidos es
ta mañana, recordando el discurso pro
nunciado por Su Excelencia el Presidente 
de la República en la noche de ayer, este 
cúmulo de atropellos, de actos atrabilia
rios, de violencias, es lo que ha desenca
denado, con relación al gremio de trans
portistas, esta huelga, cuya trascendencia 
ha sido largamente analizada tanto por 
personeros del Gobierno como de la Opo-. . , 
SlClOn. 

Es extraño escuchar hoy a los señores 
Senadores que integran la Unidad Popu
lar. Nos dijeron ayer que esta huelga era 
Hegal. ¡Cómo cambian el tono y el fondo 
de sus observaciones los Senadores de Go
bierno de hoy respecto de su actitud de 
Senadores de Oposición de ayer ! Antes, 
cuando eran Oposición, las huelgas no eran 
ni legales ni ilegales, sino simplemente un 
hecho social, algo que debería analizarse 
con criterio distinto, ca~ficándosela solo 
de justa o de injusta. En consecuencia, el 
problema de la legalidad no era su inquie-
tud. · 

Hoy tocan las campanas del escándalo. 
Y más allá de preocuparse de si los trans
portistas tienen o no razón, de si hay jus
ticia en su petición, enmarcan ahora el 
proceso dentro de las normas de la ley. 

Que los dueños de camiones sean perso
nas modestas que, a través de su esfuerzo, 
han ido montando su propia empresa de 

_, 

• 
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transportes; que en este instante no ten
gan posibilidad seria de conseguir repues
tos; que no haya neumáticos; que no ten
gan facilidades para el desarrollo de su 
trabajo normal con el objeto de satisfa
cer los requerimientos de su hogar, ¿qué 
importancia tiene para los Senadores de 
la Unidad Popular? Ninguna, pese a que 
en su propio programa, con el que pro- . 
metieron salvar a esta república, señala
ron que los pequeños y medianos propie
tarios serían respetados. 

Es claro que, con el precio que está al
canzando ahora un camión gracias a la 
acción del Gobierno, que desvaloriza día a 
día la moneda, ya un carro con ruedas es
tá costando varios centenares de millones. 
Entonces se han hecho millonarios como 
cons·ecuencia de una política ineficaz, tor
pe y deficiente. 

El fenómeno no es exclusivo. N o son só
lo los dueños de camiones los que se vie
nen preocupando de este conjunto de he
chos económicos, sociales y políticos, sino 
que es toda la vida ciudadana. 

Ayer, hablando de los repuestos, el Ho
norable señor Luengo decía: "Piden re
puestos los camioneros; así que repuestos 
en la Papelera; repuestos de camiones en 
la radio Sociedad Nacional de Agricultu
ra. Esto es típicamente un problema po
lítico, y muy grave. Porque no se esté dis-

. frazando todo un movimiento político" -
al que además califican de golpista, de se
dicioso y de conspirativo "con el anhe
lo de un gremio que ha expresado estos 
juicios, incluyendo materias que no dicen 
relación directa •a los repuestos." 

• 

¡ Qué extraño resulta que los Senadores 
de la Unidad Popular planteen las cosas 
así! 

Recuerdo que al término de la segunda 
guerra mundial, cuando se suscribió lo 
que se denominó hoy todavía rige
"Pacto del Atlántko Norte", Rusia im
pugnó ese pacto, que fue un entendimien
to entre las naciones que habían luchado 
por la libertad, para defenderse de una 
nueva amenaza totalitaria naciente. 

El señor MONTES. ¿Cuando aquí flo
recía la democracia ... '? 

El señor DURAN. No sé si se refiere 
• 

a esa misma época; no lo recuerdo bien. 
Tengo }a impresión de que no. 

El señor MONTES. Al término de esa 
guerra. 

El señor DURAN. Porque al término 
de la guerra era Presidente de la Repú
blica don Juan Antonio Ríos. Y en esa 
época, concurrí a una reunión en Concep
ción era de la Juventud Radical , don
de Su Excelencia iba a recibir al gremio 
de los mineros del carbón, para conocer 
un pliego de peticiones. Y entre las cosas 
que planteaban esos trabajadores estaba, 
naturalmente, el otorgamiento de un· rea
juste justo; el anhe.1o de obtener mayores 
posibilidades para el estudio de sus hijos, 
habitaciones, etcétea. Pero uno de los pun
tos que me preocupa en este instante era 
la solicitud del sindicato de que nuestro 
país repudiara o rechazara la Carta del 
Atlántico Norte. Y la verdad es que pare
cía no tener mucha vinculación el reajus
te de sueldos con ese pacto internacional 
de defensa de los países democráticos del 
mundo. 

El señor. MONTES. ¡Por eso los man
daron a Pisagua! 

El señor DURAN. ¡Eso podría pre
guntárselo a su "socio" señor Miranda, que 
en materia de Pisagua fue maestro. . . ! 

¡Dicen que era muy jovencito; y de mi
rarlo, no se nota ! 

Como expresaba, dicho sindicato pidió 
rechazar la Carta del Atlántico Norte. Se 
le preguntó, entonces, al presidente del 
sindicato, qué decía esa Carta. "Mire,'' 
-manif-estó "yo no la he recibido; tal 
vez la haya recibido la secretaria, pero no 
ha estado en mi poder." Consultada la se
cretaria, tampoco había leído la Carta, y 
llegaron a la conclusión de que tal vez es
taría en el correo. 

Ahora los Sfmadores de la Unidad Po
pular sostienen que el conflicto de los 
transportistas nada tiene que ver con lo 
gremial. Pero vayamos por parte. 



¿De qué se trata en el caso de la Pa
pelera? ¿Por qué ese gremio, en defensa 
de sus derechos, está reclamando de la po
lítica arbitraria, cínicamente de despojo, 
que ha planteado eJ Gobierno? Lo voy a 
decir. Ya lo tratamos en esta Sala. Una 
manera de irse adueñando de los medios 
de información dentro de la democracia 
ha sido ésta. de llevar a la Papelera a una 
situación que permita al Ejecutivo contro
lar el papel. Buscó caminos. Un día fue 
mediante la apertura de un poder compra
dor de acciones en la CORFO. Pero los 
tenedores de acciones, que tenían clara con
ciencia, como la tienen hoy, de que el pro
blema no era económico, sino político, se 
negaron a vender. Y esos accionistas 
grandes unos, medianos otros y pequeños 
los más , en número de dieciséis mil, re
sistieron las presiones y amenazas ejerci
das en todo sentido a través de Impues
tos Internos, del control del crédito ban
cario, etcétera , y el Gobierno no logró 
éxito en su anhelo de ir comprando ac-

• cwnes. 
Buscó otro caminos. Acusó a la Pape

lera de ser monopolio, y hay muchos ton
tos que lo andan repitiendo por ahí, y al
gunos hasta tienen fuero parlamenta-

• no ... 
Entonces uno se pregunta cuál es el 

monopolio. ¿No tiene el Estado dos fábri
cas de papel de diario? ¿N o son de la 
CORFO las de Nacimiento y de Arauco? 
¿Dónde está el monopolio? ¡El monopolio 
está en el que el Gobierno quiere consti
tuir, para tener en sus manos el control 

• 

del papel de diarios, y entregarlo de esta 
manera únicamente a la prensa que le es 
adicta, a las imprentas, a fin de que im
priman sólo las proclamas y los "affiches" 
que deseen los hombres del nuevo orden! 
Porque quieren una contienda elecciona
ria violando todas las normas esenciales 
del trato igualitario. ¿Qué elecciones par
lamentarias podrá haber sin papel de dia
rios? Ellos, sólo ellos, podrán ocupar el 
papel de diarios para hacer "affiches" y 
colocar sus rostros de propaganda, ensu-

-~ --
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ciando las murallas; únicamente ellos po
drán confeccionar volantes o folletos. La 
Oposición nada de eso podrá hacer. Por
que, si no, ¿de qué otra manera se entien
de este anhelo de hacer quebrar a la Pa
pelera? 

Aquí conocimos una carta que ya mo
tivó un debate con . el Honorable señor 
Teitelboim: que el documento decía esto o 
aquello ; que el Senador señor Baltra ha
bía adulterado o no las palabras del se
ñor Matus, etcétera. Y, sin que al Gobier
no se le arrugara un músculo de la cara, 
con esa condición tan especial de sus· re
presentantes, que no sienten pudor alguno 
respecto de las cosas que expresan ni del 
montaje brutal de la forma totalitaria co
mo quieren tragarse a este país, se nos 
manifestó que en la Papelera iba a haber 
justicia. 

El señor TEITELBOIM. ¡Los cuaja
rones ... 

El señor DURAN. ¡Ya le dije que la 
fábrica de prietas está en La Moneda ... ! 

Respecto de la Papelera, el Ministro di
jo: "Ahí está el documento". Y más tar
de envió al Honorable señor Baltra el re
cado de que iban a permitir el reajuste de -
precios. ¿Cuándo? Eso no se sabe. 

El señor TEITELBOIM. Si Su Seño
ría me permite ... 

El señor DURAN. Puede ser mañana, 
a fines de año, en treinta años más; pero 
va a haber reajuste. . . Es como el con
denado a morir en la horca: le dijeron 
que eligiera el árbol, y todavía lo está eli
giendo . 

Entonces uno se pregunta ... 
El señor TEITELBOIM. ¡N o "meta la 

pata", señor Senador! El reajuste está da
do, y se publicó la rloticia en el diario 
"Tribuna" de hoy. ¡N o "meta la pata"! 

El señor DURAN. ¡Qué bueno que el 
Honorable señor Teitelboim nos haya di
cho eso! Porque es cuestión de mirar el 
calendario: 14 de octubre. Ahora, con fe
cha 14 de octubre, dan un reajuste que 
debió otorgarse a comienzos de año; ahora 
que la Papelera está al borde de la quie-
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bra, sólo en estos momentos, conceden un 
reajuste! ¿Con qué porcentaje? 

El señor TEITELBOIM. ¡Qué infor
mación colosal! ¡ Qué escándalo con una 
mentira! 

El señor DURAN. ¿Cuál mentira? 
El señor TEITELBOIM. Su Señoría 

dijo que no ha habido reajuste, que éste 
se halla ahorcado. ¡ Qué ridiculez! 

• 

·El señor DURAN. Ruego al señor 
Presidente llamar a la serenidad al Ho
norable señor Teitelboim. Desde ayer, el 
señor Senador está realizando una serie 
de actos teatrales y movimientos de ma
nos. Se pasea por el hemiciclo, lo que me 
recuerda las fiestas del 18, cuando uno va 
a los circos y ve a los "tonies": paseán
dose, moviéndose y agitando las manos. 

Otro acto que es útil saber ... 
El señor TEITELBOilVL ¡Imito a Su 

Señoría! 
El señor PALMA (Presidente). Rue

go a los señores Senadores guardar silen-
• 

ClO. 

El señor DURAN.- Me he divertido 
bastante mirando al señor Teitelboim, un 
día, con cierta razón, en un programa de 
televisión, porque le pasaron una peluca. 
Y ahora que no usa peluca, también me 
divierto mirándolo. 

El señor TEITELBOIM. En la mis
ma ocasión a usted le pasaron papel "con
fort". '!. 

El señor DURAN. ¡ Mírelo, señor Pre-
sidente, como se para! 

El señor PALMA (Presidente). Rue
go a los señores Senadores guardar tran
quilidad. 

El señor TEITELBOIM. ¡A usted le 
pasaron papel "confort"! 

El señor DURAN. Sí. Y yo me apre
suré a llevarlo al Gobierno, rorquc lo ne
cesita. 

El señor TEITELBOIM. ¡N o, señor 
· Senador! j Usted se lo llevó a su casa! 

El señor DURAN. En relación con el 
reajuste del 14 de octubre, quiero también 
señalar que valdría la pena conocer los 
porcentajes. Se acompañó una lista de los 
reajustes en las distintas empresas. Y 

esos reajustes, que fueron aprobados por 
ahí por el mes de junio <> julio · y corres-
pondían. . . . . 

El señor MONTES. Mejor cuente un 
chiste para que nos podamos reír. 

El señor DURAN. ¡Es muy difícil que 
Su Señoría se ría! ¡Tiene cierto paren
tesco con Barnabás, así que no le gusta 
mucho reírse! 

De esa manera, ahogando a la Papelera 
con un reajuste tardío e insuficiente, el 
Gobierno pone sus manos sobre la gar
ganta de la prensa libre. 

Ese organismo internacional que se lla
ma SIP, junto con reconocer que había 
información libre en las calles, se preocu
pó del problema. Distintas opiniones se 
han expresado en relación con este tipo 
de política: ¡El ahogamiento de las posi
bilidades de enfrentar la contienda! ¡La 
ruptura de las normas democráticas de 
convivencia libre! ¡Campaña electoral de 
marzo sin radioemisoras libres! ¡Algunas 
de ellas clausuradas, con violación de la 
Carta Fundamental y de la ley, como lo 
expresó la Contraloría, o suspendidas sus 
transmisiones por dar una noticia que más 
tarde el Gobierno repite casi textualmen
te: ¡que en Nacimiento se produjo un in
cidente entre civiles y militares; que fue 
un hecho policial, y que había heridos a 
bala! Todo esto lo informó la radioemi
sora. ¡El Gobierno la clausuró, y más tar
de dijo exactamente lo mismo! 

Es muy difícil labor la de enfrentar 
una justa cívica para consultar al pueblo, 
sin contar con radioemisoras y prensa. 
Sin embargo, la enfrentaremos, porque es
te país está cívicamente maduro. 

E1 Honorable señor García me ha pedi
do una interrupción. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, puede usar de una in
terrupción el Honorable señor García. 

El señor GARCIA. Quiero corregir un 
error que cometí ayer en mi discurso. Di
je que el Honorable señor Altamirano ha
bía llamado a una huelga general; no fue 
él quien lo hizo. Tengo en mi poder las 



palabras precisas mediante las cuales se 
llamaba a un huelga general. Están con
signadas en una sentencia de 1954, por la 
cual se absuelve a don Salvador Allende 
por haber llamado a una huelga general. 
Quiero que todos los señores Senadores se 
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impongan en qué términos lo hacía el ac-
tual señor Presidente de la República: 
"Hay que salir a la calle, y yo les doy co
mo tarea fundamental de esta mañana, 
esencial y básica, que ustedes vayan al 
conventillo, a la fábrica, a la escuela, al 
taller, a la mina y al campo a decir que el 
Frente del Pueblo defenderá con la huelga 
general, quedándose en sus casas, el de
recho a vivir en una república democrá
tica". 

Procesado por llamar a una huelga ge
neral, la Corte Suprema, por la sentencia 
a que me estoy refiriendo, de fecha· 8 de 
abril de 1954, dijo que el señor Senador 
estaba dentro de su derecho al decir esas 
palabras. 

De manera que nosotros hoy día podría"' 
mos expresar lo mismo, con idénticos de
rechos morales que el señor Salvador 
Allende y ateniéndonos a la misma juris
prudencia ... 

El señor LUENGO. ¡ Díganlo clara
mente! ¡No lo manifiesten al revés! ¡ Us
tedes piden que la gente salga a la calle 
y que use de la violencia 1 

El señor GARCIA. El señor Allende 
dijo, para terminar su discurso: "Yo le 
recuerdo sus palabras," se refería al 
General Ibáñez "porque confío que si 
él, por factores que no puede dominar, no 
encuentra el camino de la solución, él se
pa, que con un gesto democrático, puede 
llamar a nuevas elecciones, para que nue
vamente las fuerzas busquen al orientador 
que permita que Chile avance por el ca
mino del progreso, del trabajo y de la 
paz." 

Gracias por su interrupción, Honorable · 
señor Durán. 

El señor PALMA (Presidente). Pue
de continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. En el enfoque que 
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estoy formulando respecto de los comen
tarios del Honorable señor Luengo cuan
do preguntaba si la Papelera y las radio
emisoras eran repuestos de camiones, y 
en relación con el análisis que estoy ha
ciendo en cuanto a los derechos que asis
ten a los ciudadanos y partidos políticos 
para presentar candidaturas en las elec
ciones generales de marzo del año veni
dero, quiero expresar que ya la gente se 
ha ido dando cuenta de una serie de otras 
cosas. 

El Presidente de la República ha viola
do su propia palabra, pues dijo que este 
año iba a mandar un proyecto de ley so
bre estatificación de los bancos particu
lares. ¡Todavía estamos esperando, y ya 
los bancos están todos en poder del Es
tado! 

El señor LUENGO.-¡Hay una ley! 
El señor DURAN. No se ha dictado 

ninguna ley; sin embargo, ya el Gobierno 
logró el control del crédito casi en forma 
total. Ahora, es útil preguntarse, en esta 
materia de los créditos, ¿el Gobierno de 
Salvador Allende está manejándose con 
criterio imparcial, con mano pluralista, o 
a la inversa? El Gobierno no presta al que 
necesita créditos para la producción, sino 
al que lleva el carné de militante de al
guno de los partidos de la Unidad Popu
lar, al igual que sucede en las compañías 
que se nacionalizan o estatifican, como 
ocurre ahora en las distribuidoras de pe
tróleo y de bencina : uno va a la bomba 
bencinera y, según la cara o el carné que 
tenga, le dan o no le dan combustible. Des
de luego, hay preferencia, lógicamente, pa
ra los servicios hospitalarios, médicos, 
para los que están a cargo de las zonas 
de emergencia, para los hombres de Go
bierno. N o discuto que un Ministro y el 
Presidente tengan preferencias para el 
combustible. Pero ya comenzó el reparto 
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del papel de recomendaciones. "A éste se 
le da, y para los demás no hay bencina." 
¿Y en qué auto nos vamos a movilizar pa
ra la campaña? ¿Dónde vamos a conse
guir medios de transporte para ir de una 
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comuna a otra? ¡Vamos a depender de los 
patrones, de los amos! El pueblo va co~ 
naciendo todo este montaje, ve cómo, pa
so a paso a veces deteniéndose por bre
ves instantes, para seguir al día siguien
te , se trata de consolidar una nueva es
calada totalitaria. El Gobierno viene ama
gando toda convivencia libre en Chile. 

Cuando las empresas son intervenidas 
-en el hecho, expropiadas sin pago algu
no y con violación de las normas consti
tucionales· , el Estado va ampliando su 
dominio sobre el proceso productor, y los 
sectores informativos, en especial las ra
dioemisoras, van teniendo cada vez menos 
medios con qué financiarse para dar a co
nocer el pensamiento de los distintos gru
pos po'íticos. ¡Todo el "a visaje" del Es
tado solamente en manos de los regalones! 
Hemos visto circulares de los órganos es
tatales, de los ubicados al lado del Presi
dente, en donde se notifica que sólo se 
pueden dar anuncios a las radioemisoras 
adictas al Gobierno. Y paulatinamente el 
Estado va quedándose con más y más em
presas, cuyos avisos se canalizan a las ra
dios de Gobierno. ¿Qué posibilidades hay, 
entonces, de que los sectores de oposición 
democrática puedan informar al país en 
los próximos días o meses? 

Es todo este trágico acontecer el que 
llevó a la gente a endurecer su espíritu. 
A pesar de que en los campos, bajo el 
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amparo de los hombres de Gobierno, se 
asaltaban predios inferiores a 80 hectá
reas y se lanzaba a la calle a sus propie
tarios, no se producía mayor resistencia, 
quizás si por la leja nía de los predios 
afectados, quizás si por un concepto un 
poco egoísta de los sc~res humanos. De la 
misma manera, los sectores industriales 
observaron en silencio el acontecer, sin 
tomar una resolución, cuando comenzaron 
a caer los bancos y, más tarde, las indus
trias. Pero ahora estos pequeños indus
triales que son los dueños de camiones 
han tenido inquietud al ver que se les su
primen las herramientas de trabajo con 

que se ganan la vida, y comprobar que su 
actividad cae dentro del enfoque ideoló~ 
gico que el Gobierno viene planteando. 
Por eso, cuando se afirma en esta Sala 
que se trata de huelgas ilegales injustifi
cadas, se están haciendo afirmaciones te
merarias. Lo que acontece es que los 
transportistas, sumándose a la opinión de 
otros sectores ciudadanos, van tomando 
conciencia de qué anhela en definitiva el 
Gobierno en sus planteamientos. 

Oíamos hablar -creo que también a la 
Honorable señora Carrera de que el pa
ro del transporte era el causante del des
abastecimiento. ¡:Este sí que es un· mal 
chiste! El transporte vino a paralizar sus 
actividades no hace más de tres o cuatro 
días. Entretanto, funcionan los Ferrocarri
les, además de las emuresas estatales. Com-• •• 

prendo que la paralización del transporte 
lesione el normal desarrollo del proceso de 
abastecimiento. Pero, ¿es verdad que sólo 
hace cuatro días están faltando en Chile 
la carne, los pollos, el trigo, el café, los 
repuestos, los medicamentos? 

El señor MONTES. Desde hace muchos 
-anos. 
El señor DURAN. ¿Es sólo el aconteci

miento de ahora el que producs el hecho? 
Creo que sí, señor Senador; que desde 

hace muchos años care·cemos de abasteci
miento completo. Sin embargo, es útil re
cordar que al término del Gobierno del se
ñor Frei, en el Banco Central quedaron 
alrededor de 500 millones de dólares de 
reserva. En consecuencia, las necesidades 
de importación de cosas esenciales eran 
satisf2c11as y no había escasez en materia 
de medicinas ni de repuestos. Ahora hay 
que anclar haciendo ·cola, no para conseguir 
neumáticos, sino para .que recauchen los 

L' anuguos. 
El señor MONTES. Los neumáticos 

estaban quemados ... 
El señor DURAN. ¡Cómo que estaban 

quemados! N o diga esas cosas, señor Se
nador, porque se expone a las risas de los 
demás. ¡No es efectivo! 
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La señora CAMPUSANO. Su Señoría 
vio lo que sucedió en Providencia, donde 
quemaban neumáticos. 

El señor DURAN. Ahí se quemaron 
neumáticos rotos, para echar humo. En to
do caso, se trata de neumáticos que están 
inutilizados y que ya no sirven. 

Actualmente, cuando queremos ·comprar 
neumáticos, no los encontramos; y si pe
dimos que nos recauchen los viejos, nos 
dicen .que no hay caucho. Entonces, ¿quie
ren los señores Senadores que se olvide 
todo este proceso de desabastecimiento que 
vive el país y que cada dueña de casa su
fre en su respectivo hogar, y que, enfáti
camente, digamos que es la huelga de los 
transportistas la que ha produddo la ca
rencia de leche, de pan y de carne en las 
distintas provincias de Chile? 

.. Precisamente hoy, leyendo algunas de 
las informaciones que trae la prensa, me 
impuse de que para las grandes naves de 
transporte marítimo las que acarrean el 
trigo en barcos de gran tonelaje se ne
cesitan puertos mayores, pues los actuales 
no permiten satisfacer esa necesidad. Si el 
Gobierno hace aquella afirmación, resulta 
pueril que uno de sus representantes par
lamentarios nos venga a decir en el Sena
do que el desabastecimiento que nos afe-c
ta es producto de la huelga de los trans
portistas. 

Chile, desde que se inició el Gobierno 
de la Unidad Popular, está viviendo una 
hora de angustia económica como conse
cuencia del despilfarro y de la falta de 
planificación seria para el desarrollo eco
nómico. Es inútil que se trate o que se pre
.tenda engañar a la gente modesta dando 
un reajuste que corresponde al alza del cos
to de la vida de este instante. Todos aque
llos que han leído el abecedario de las nor
mas económicas saben que el flujo de pa
pel moneda que se dejará caer sobre el 
mercado nacional incentivará el proceso 
inflacionario hasta llevarlo a límites in
calculables al finalizar el año en curso. 
Y el reajuste que acabamos de despachar 
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en el Parlamento para precisar la fe
cha, a fin de que no se moleste el Hono
rable señor Teitelboim no alcanzará a 
satisfacer, en el resto del año, el alza real 
del costo de la vida. Apenas servirá para 
un trimestre; sin embargo, el Ejecutivo 
propuso una disposición para un año. 

1En ·consecuencia, es un hecho real, cier
to, que la gente está comprobando que to
do este acontecer tiende a crear difkulta
des. Y es lógico que, frente a las peticiones 
formuladas por esos sectores, reaccionen 
encolerizadas por la frivolidad de un Go
bierno que, tercamente, anhela cumplir su 
programa de estatificación total para 
transformarnos en una colonia totalitaria. 
Este es el fondo del planteamiento. 

¿Cómo es posible, entonces, que algunos 
señores Senadores pretendan hacer burla 
del hecho de que los transportistas, entre . 
los puntos de su petitorio, planteen as
pectos a los cuales también se refieren los 
profesionales en un aviso que aparece en 
la prensa de hoy? Sus Señorías . podrán 
preguntarse qué tienen que ver, por ejem
plo, los médicos en el problema de los ca
mioneros. ¡ Pero es que esos profesionales, 
Jos transportis'.:as y los comerciantes, al 
igual que todos los que viven dentro de 
esta democracia chilena, quieren que ella 
subsista! Por eso, no puede ser ajeno al 
criterio, pensamiento o inquietud de nadie 
todo este acontecer que se ha dejado caer 
trági·camente sobre nuestra patria. 

El señor AYLWIN. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

El señor DURAN. Con todo gusto. 
El señor PALMA (Presidente). Con 

la venia de la Mesa, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El s::ñor AYLWIN. Para corroborar 
lo que está diciendo el Honorable señor Du
rán, quiero hacer presente lo que está en 
la raíz de una serie de conflictos. 

Aparte el problema de la falta de re
puestos y de la inseguridad, ¿cuál es el 
quid que ha determinado la huelga del gre
mio de los transportistas? El intento del 
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Gobierno de estatificar el transporte por 
camiones. Hoy día, precisamente, la Con
federación Nacional de Dueños de Camio
nes de Chile, por medio de la prensa, hace 
un llamado a los transportistas y deja 
constancia de que, en una entrevista cele
brada con el Ministro de Economía, el se
ñor Matus, éste expresó "que el Gobierno, 
·por ningún motivo, aceptaría conversar y 
transar sobre la formación de las Empre
sas Estatales, ya que éstas de todas ma
neras, con o sin paro de los gremios, iban 
a ser formadas por el Gobierno". Y en apo
yo de su tesis, ese Secretario de Estado 
manifestó "que el poder de la actividad del 
transporte era demasiado importante para 
que estuviera en manos de la empresa pri
vada". 

Por su parte, el Subsecretario de ese 
mismo Ministerio, el señor Flores, ratificó 
que efectivamente el Gobierno deseaba 
crear empresas estatales o mixtas con el 
objeto de ir sustituyendo a los pequeños 
empresarios del transporte. 

Si se averigua qué hay detrás del pro
blema del comer·cio, se observa que tam. 
bién existe el intento de estatificar esa ac
tividad mediante la creación de DINAC, 
que constituiría un monopolio de distribu
ción y la asfixia de cualquiera otra em
presa distribuidora que no sea la única del 
Estado. 

¿Qué hay detrás del problema de los pe
queños industriales y artesanos? Ellos, en 
una . declaración que publican hoy día, se
ñalan ... 

La señora CAMPUSANO. ¿En qué dia. 
rio? 

El señor AYLWIN. En "1El Mercurio". 
¿Qué problemas plantea la Confedera

ción Nacional Unica de la Pequeña In
dustria y Artesanado? La incertidumbre 
por las tomas de industrias, por la falta 
de materias primas, por la creciente in
flación; por las presiones que el Gobierno 
ha desatado en contra de la Central N a
cional de Distribución, CENADI; por el 

no respeto a la libertad de asociación, ma
nifestado mediante un decreto que aquí 
ha sido objeto de análisis y que descono
ció la personalidad jurídica de la Confe
deración Nacional Unica de la Pequeña 
Industria y Artesanado. 

¿De qué se queja el sector agrario? N o 
se trata de los pequeño¡; y medianos agri
cultores, los cuales están siendo objeto de 
tomas y de expropiaciones ilegales, sino 
fundamentalmente de los campesinos. En 
lugar de asignar a éstos la tierra en pro
piedad individual o cooperativa, por inter
medio de los Centros de la Reforma Agra
ria o por otras vías, se pretende estatifi
car toda la agricultura nacional. 

¿De qué se quejan los empleados banca
rios? ¿Cuál es su angustia? Hemos esta
do conversando con ellos. Se quejan de que 
en estos momentos se quiere establecer la 
banca única estatal y suprimir todos los 
derechos gremiales que afectan a estos sec
tores. 

La señora CAMPUSANO. Ellos obede
cen las órdenes de sus partidos. 

El señor AYLWIN. Este no es proble
ma de órdenes de partidos. 

Verdaderamente, me asombra la imper
meabilidad del Ejecutivo frente a todas 
las consideraciones que no sean sus pro
pios objetivos políticos. Se ha propuesto 
la toma total del Poder y la estatificación 
general de la economía, y, al margen del 
Congreso y prescindiendo de la opinión 
y de la voluntad de los gremios, el Gobier
no marcha derecho hacia ese objetivo sin 
importarle sus consecuencias, en medio de 
constantes seguridades de respeto a la 
Constitución, a la ley y a todos los dere
chos, y de reiteradas promesas de con
siderar la situación de los sectores me
dios. No obstante, comete atropellos, des
conoce todos los derechos, va destruyendo 
progresivamente todas las bases de inde
pendencia de cada vez más grandes grupos 
sociales, a los cuales va reduciendo, de la 
condición de ciudadanos libres, a la de súb-
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ditos sometidos de un Estado omnipotente. 
Este es el problema central que está vi

viendo el país y lo que determina las reac
ciones gremiales. Por eso, el Partido De
mócrata Cristiano ha otorgado a todos los 
gremios un amplio respaldo, como lo ex
presa nuestro Consejo Nacional en su de
clara;ción de hoy, que ruego se inserte co
mo parte de mi intervención. 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
pare-ce a la Sala, se accederá a lo solicita
do por el Honorable señor Aylwin. 

Acordado. 

-El docúrnenJzo c'nya inserción se acuer
da dice como sigue : 

"Llamado de alerta a sus trabajadores 
hace la DC. 

"Un llamado de alerta a sus trabajado
res organizados formuló esta noche el Par
tido Demócrata Cristiano en declaración 
que expresa : 

Después de debatir los acontecimientos 
que conmueven en estos momentos al país 
el Consejo Nacional del Partido Demó-crata 
Cristiano estimó que el Gobierno debe sa
tisfacer con máxima rapidez las siguien
tes condiciones: 

a) Libertad de los dirigentes y trabaja
dores del gremio del rodado encarcelados. 

b) Solución a los problemas planteados 
por este gremio. 

e) Efectiva aplicación de las normas que 
· rigen la libertad de expresión poniendo 
término a las medidas tomadas contra las 
radios Minería de Viña del Mar y Agricul
tura de Los Angeles. 

d) ;Término inmediato de la cadena de 
radioemisoras. 

f) Solución al conflicto económico de la 
Compañía Manufa.cturera de Papeles y 
Cartones y término de la política tendien
te a controlar indebidamente los medios de 
expresión por vía directa o indirecta. 

g) Solución a los problemas planteados 
por la Federación de :Estudiantes Secunda
rios de Santiago. 

El Partido Demócrata Cristiano espera 
que el Gobierno acogerá estas medidas por 
el bien de Chile y de sus instituciones de
mocráticas. En todo caso ha citado a sus 
dirigentes gremiales para que organicen 
desde la base misma de las resucdivas en-
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tidades la lucha por estos objetivos. 
Los militantes democratacristianos de

ben mantenerse en estado de alerta. 
Firma la declaración Consejo Nacional 

del Partido Demócrata Cristiano." 

El señor DURAN. .Se trata, según lo 
hemos venido señalando, de una reacción 
en cadena de los distintos sectores amaga
dos por la amenaza del planteamiento ideo
lógico del Gobierno. El "socialismo a la 
chilena" de que nos habló el señor Allen
de 3e ha venido transformando en una ru
i a llena de atropellos, inconstitucionalida
des e ilegalidades. 

El do·cumento a que se refirió hace un 
instante el Honorable señor Aylwin, refe
rente a lo que acontece en el plano agra
rio, traduce la inquietud de la gente que 
observa que la ley de Reforma Agraria 
no se ha estado cumpliendo: los asenta
mientos dssaparecen para abrir camino a 
los Centros de Reforma Agraria, y todo 
tiende a caer en manos del Estado. 

Al yecorrer la zona que representamos 
en el Parlamento, hemos tenido oportuni
dad de conocer al grupo denominado de 
"promotores", que no son sino los activis
tas políticos del campo; montaje siniestro 
heeho por la Unidad Popular, mientras los 
técnicos .carecen de importancia. Y estos 
activistas políticos recorren los campos 
transformados en verdaderos técnicos, sin 
más título que su audacia, prescribiendo 
toda clase de medicamentos para las se
menteras. Pero se equivocan, pues nunca 
han estudiado nada. Entonces, recomien
dan pesticidas donde hay que echar herbi:_ 

' 
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cidas y, por cierto, acaban con las semen
teras como consecuencia de que incluso los 
aplican fuera de plazo. 

¡ Para qué hablar de todo el proceso 
ganadero! El Presidente de la República 
nos dijo que la gente había cometido el 
delito de lesa patria de llevar el ganado 
chileno para la Argentina, y las autorida
des correspondientes cal·cularon al voleo 
unas 500 mil cabezas de ganado. Después, 
las mismas se dieron cuenta de que ese 
número de animales no podía ser acarrea
do ni con el uso de todos los camiones 
transportistas que hoy están en ·huelga. 

El señor TEITELBOIM. ¿Quién lo di
jo? 

El señor DURAN. Un personero del 
Gobierno, y lo publicó el "Diario Austral". 

Quiero decir, porque solicité el dato re
lacionado con la puntualización que quiere 
el Honorable señor Teitelboim, que en el 
Diario Oficial de hoy no aparece el decre
to relativo al reajuste de la Papelera. La 
noticia sobre la materia figura en el diario 
".Tribuna", donde se habla de un reajuste 
de 93 ro' sin pre·cisarse la fecha en que 
empezará a regir. Por eso, cuando miraba 
el calendario yo tenía alguna razón, pues 
deseaba saber con qué fecha se iba a dictar 
dicho reajuste. 

Pero, volviendo a lo anterior, yo, con 
ánimo de comerciante detallista, quiero re
bajarme, de las 500 mil reses, a la cifra 
que dio el Jefe del Estado. Este también 
se hizo eco de esa ignorancia ... 

El señor T1El1TELBOIM. No dijo 500 
mil. 

El señor DURAN. El Primer Manda
datado expresó que 200 mil cabezas de ga
nado habían pasado a la Argentina. 

El señor MONTES. Parece que no di-
• 
JO eso. 

El señor DURAN. No señaló por dón
de, pero el Presidente de la República les 
.hizo realizar un viaje de turismo a ese 
país. Y para allá partieron los "ca·chudos" 
de nuestra tierra .. 

Ahora, es útil preguntarse ¿qué hicie
ron las autoridades con esta verdadera flo-

ta de camiones, que debió inundar todos los 
caminos que llevan a la frontera? ¿Dónde 
estaban los carabineros? ¿Dónde estaban 
los inspectores de aduana? ¿Qué hicieron 
ellos frente a este crimen? ¿Qué hizo el 
Gobierno cuando estableció el delito? ¿Qué 
sumario se ha instruido? ¿Quién está de
tenido como consecuencia de ese hecho le
sivo para la pobladón? No se hizo nada. 
Pero qué fácil es lanzar así, al desgaire, 
cualquier tipo de acusación con finalidad 
política: "¡Son los agricultores, los terra
tenientes quienes están hambreando al pue
blo ... ! 

Ahora mismo, si vamos a nuestras pro
vincias, encontraremos carne. Si uno debe 
salir a comer con algunos amigos, allá pide 
un "bistequito", pero lo hace con algún 
cargo de conciencia, porque mientras uno 
puede comer carne en Cautín o en Malle
ca, no puede hacerlo en Santiago. Aún 
rr:ás, está prohibido traerla desde el sur. 
Así, uno puede quedar ahíto de comer car
ne y, como un cóndor, sin posibilidades de 
levantar el vuelo: pero no podrá traer si
quiera un pedazo para que lo compartan 
con uno su mujer, sus hijos o su madre. 
¡ N o, ellos están en Santiago y no tienen 
derecho a comer! Y o, como un buen hijo, 
con un mínimo de deferencia y de afecto, 
quiero traer un poco de carne o cecinas. 
Pero, como si se tratara de un país distin
to, por ahí anda un conjunto de zánganos 
que hasta emplean algunos perros para que 
huelan las maletas y sorprendan a quienes 
traen carne. Entonces, uno puede alimen
tarse bien, pero su familia no, si está en 
el centro del país. Y cuando contamos es
tas experiencias a algunos amigos del ex
terior, nos dicen: "N o puede ser. Esta 
gente tiene que estar mala de la cabeza". 

¡Si ni siquiera se puede pasar ganado de 
un potrero a otro si un fundo está instala
do en el límite de una provincia! Para ello 
se necesita autorización. El pasto en un 
potrero puede ser escaso, y aun cuando en 
el terreno contiguo éste tenga un metro 
cincuenta, los animales no pueden pasar, 
a menos que se tenga la autorización otor-
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gada por algunos niños que, también un po
co tentados de la risa, tienden la mano co
mo poruña, de modo que hay que dejar
les caer algunos pesos para que permi
tan trasladar el ganado o traer un mínimo 
de alimentos para el hogar. 

Como no están en países distintos pro
vincias como Cautín, Coquimbo o Santia
go, muc·has veces me he preguntado y tra
tado de averiguar qué disposición legal au
toriza estos atropellos a los dere·chos más 
esenciales de los ciudadanos. 

La verdad es que hasta ahora no he en
contrado más que interpretaciones legales. 
Y a tal extremo lo comprende esto el pro
pio equipo de personeros del Gobierno, que 
tolera a la gente acanear un poco de car
ne. 

El otro día, por ejemplo, me decía un 
Diputado de Gobierno mientras viajába
mos en un tren de pasajeros: "Cuántos 
novillos crees que vienen en este tren?" Yo 
le respondí: "Algunas vacas vendrán sen
tadas por ahí, pero no se puede traer no
villos". El me agregó: "La gente los trae 
despostados dentro de las maletas". ":Tú 
que eres Diputado de Gobierno tendrás 
que saberlo", le dije yo. Y él afirmó: 
"Aquí vienen por lo menos cuatro novi
llos." 

¡De modo que nos estamos transforman
do en contrabandistas dentro de nuestro 
propio país ! 

Pienso que todo este conjunto de pro
blemas viene creando un sedimento ingra
to en el alma de todos los .ciudadanos. 

Siempre se nos acusa, a quienes expre
samos un juicio para defender a los gru
pos perseguidos, de golpistas, de sedicio
sos, y ahora de fascistas, de partidarios 
del fascismo o del nacismo. La verdad es 
que nosotros nunca aplaudimos el pacto 
von Ribbentrop-Molotov. Fuimos contra
rios al fascismo y luchamos contra él en 
todos los frentes. Fueron otros los que tu
vieron un instante de entendimiento o de 
coqueteo que más tarde se rompió, pero 
que en la historia quedó definitivamente 
grabado. 

Ahora somos golpistas o fascistas, por 
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defender la libertad, el derecho. Somos se
diciosos porque nos ha·cemos eco del re-

. clamo que día a día prende más profunda
mente en las gargantas de todos los chi
lenos. Son sediciosos ese millón y tanto de 
personas que un día en las calles de San
tiago se reunieron a expresar esta discon
formidad que amarga el amanecer de to
dos los chilenos. Y porque la gente de Go
bierno tiene conciencia de que esta madu
rez va prendiendo en el alma de todos, 
quieren ahogar el descontento con golpes 
teatrales que pueden terminar en una tra
gedia, según afirman los propios persone
ros del Gobierno. Qué .curioso es escuchar 
a algunos dcdr en el Senado que las cosas 
son muy graves. El propio señor Ministro 
nos lo dijo. Entretanto, otros personeros 
de Gobierno dicen que la huelga no tiene 
mayor significación, que todo el comercio 
ha abierto y que el problema está siendo 
superado. ¿A quién creerle? 

Creamos sólo en una gran idea. Crea
mos y afirmemos en el seno de esta Cor
poración que cualquiera que sea el lengua
je --violento, injurioso o amenazante • 
los sectores democráticos vamos a perma
necer firmes en la defensa de lo que con
sideramos justo: la defensa de los dere
chos esenciales que nos garantiza la Carta 
Fundamental. Una gran ola de corazones 
y de voluntades de ciudadanos libres ya ha 
dicho en las calles y, por intermedio de 
nuestras palabras en esta Corporación. 
que, amando a la democracia, permanecerá 
de pie en la defensa de sus estatutos. 

El señor PALMA (Presidente). Tie
ne la palabra el Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIM. ¿De cuánto 
tiempo dispongo, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente). La 
sesión dura hasta la una. Se solicitó pró
rroga de la hora, pero no hubo acuerdo, 
señor Senador. 

' 

El señor TEITELBOIM. ¿Cuánto 
tiempo habló el Honorable señor Durán? 

El señor PALMA (Presidente). Una 
hora y media, señor Senador. 

' 
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El señor DURAN. Y me ·queda para 
una hora más, todavía. 

El señor TEITELBOIM. No me cabe 
duda de que le queda para mucho más, 
señor Senador. 

El problema es que yo, como demócra
ta sincero, estimo que la distribución del 
tiempo es absolutamente antidemocrática, 
totalitaria. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
actuó absolutamente de acuerdo con el 
Reglamento, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM. Deseo co-
menzar por desmentir un ataque injusto 
a los funcionarios del Congreso, hecho con 
mentalidad absolutamente totalitaria, del 
diario del Partido Nacional, "La Tribun9_", 
en su edición de hoy, Aquí se reproduce 
la circular 2631 de esta Corporación, q'Je 
d.ice: 

"Santiago, 11 de octubre de 1972. 
"Por orden del señor Presidente del 

Senado, tengo el honor de comunicar a 
US. que las oficinas de la Corporación 
permanecerán cerradas los días viernes 13 
y sábado 14 del actual. 

"Dios guarde a US. 

Pelagio Figue1·oa Toro, 
Secretario del Senado." 

Al lado de esto, se publica el siguiente 
·comentario: 

"FRIVOLIDAD O QUE: La situación 
no era el miércoles 11 menos conflictiva 
que ayer viernes. Aún los de menos luces, 
preveían un empeoramiento del panora
ma por la actitud de abierta provocación 
asumida por el Gobierno. N o obstante, los 
funcionarios de una de las ramas del Po
der Legislativo se dieron un largo week
end, como si efectivamente estuviésemos 
en el Paraíso." 

Yo protesto, en nombre de la democra
cia, de la libertad, del decoro y del respe
to que nos debemos nosotros mismos, por 
la injuria, por la calumnia proferida por 
el órgano del Partido Nacional en contra 
<le los funcionarios del Senado. 

El señor PALMA (Presidente). Debo 
aclarar que el acuerdo que allí se comenta 

• 

se adoptó con conocimiento. de todos los 
Comités del Senado .. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Las circunstancias hicieron variar una 
norma tradicional. 

El señor BULNES SA'NFUENTES.
Es una opinión equivocada la de ese dia
rio, pero cada uno tiene derecho a emitir . . . , 
su propra opm10n. 

El señor :MONTES.- Así miente "La 
. 

Tribuna". 
El señor CONTRERAS. Bueno, ya 

hablaron una hora y media, y ahora quie
ren seguir haciéndolo. 

El señor TEITELBOIM. Pido que se 
inserte en la versión oficial, si es que se 
publica in extenso, la circular en referen
c"ia y el comentario formulado por ese pe
riódico del Partido Nacional en contra de 
los funcionarios del Congreso. 

El señor PALMA (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se accederá a lo soli
citado. · 

~·Jo hay acuerdo. 
El señor MONTES. Esos son los "de

mócratas". 
El señor TEITELBOIM. Sí, esos son 

los "demócratas sinceros" y los "antito
tali tarios". 

Nuevamente quiero manifestar mi asom
bro, como lo hice ayer, ante el hecho de 
que ese mismo diario, "La Tribuna", del 
Partido Nacional, se permita calificar de 
"culpables" a los dirigentes del Partido 
Demócrata Cristiano, con el mismo estilo 
totalitario, negador de toda libertad de 
conciencia y de todo derecho a discrepar 
ún demostrar ningún respeto por la ac
titud política y la independencia de las 
demás colectividades. Esto, francamente, 
equívale a tratar de penetrar en el fuero 
íntimo de las personas y en los asuntos 
internos de cada partido. 

"Estos son los culpables", dice el ar
tículo de ese diario, trayéndonos a la men
te esos carteles en que a parecían los ros
tros de los perseguidos por la justicia y 

j 
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por cuyas cabezas se ofrecía un precio. 
Pareciera querer exponerse a los aludi~ 

dos por este diario a la picota, a la ver
güenza pública, a la sanción de la opinión 
ciudadana. Y lo dicen textualmente: "Se 
salvó Lenín Chávez: esos son los culpa
bles". Y los culpables, según ese diario, 
son: 

"RENAN FUENTEALBA, Presidente 
de la DC." Así lo sostiene el Partido N a
cional, destacando, incluso, con mayúscu
las el nombre de estas personas. Luego 
agrega: "OSVALDO OLGíUIN, Vicepresi
dente". ¡Y quienes así escriben se dicen 
antitotalitarios, demócratas sinceros! 

También se mencionan los nombres, 
siempre destacados con mayúsculas, de 
Eugenio Ballesteros, Presidente de la Co
misión de Hacienda del Senado; y de José 
Foncea, Alejandro Noemi, Raúl Morales 
y América Acuña. 

Aquí tenemos, entonces, pintado por su 
propia mano, dicho por ellos, el concepto 
de respeto que tienen estos "demócratas 
sinceros". 

El señor DURAN. Ustedes han dicho 
que hay democratacristianos de Derecha 
y de Izquierda, y ahora no les gusta que 
nadie se meta con ese partido. 

El señor TEITELBOIM. El Honora
ble señor Durán habló una hora y media. 
Yo tendré derecho a sólo dieciocho minu
tos, lapso en el cual tendré que dejar mu-

. chas cosas sin decir. 
Quisiera referirme a algo fundamental 

que infiero de toda la exposición formu~ 
lada en estas últimas dos. sesiones por los 
representantes de la Derecha: la tergiver
sación rotunda de las causas del problema 
que está viviendo en este momento el país. 

Quisiera que los señores Senadores es
cucharan lo que voy a decir. 

Nosotros, cualquiera que sea el resul~ 

tado, estamos virtualmente interesados, 
por razones de principios, en que se cele~ 
bren las elecciones de marzo. Haremos 
todo lo posible por garantizarlas. Los re
presentantes del Gobierno y de la Unidad 

- . 

---
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Popular tenemos plena autoridad moral 
para prometerlo, porque ya se ha dicho 
un millón de veces, por los mismos que 
ahora sostienen que no habrá elecciones en 
marzo o que ellas serán intervenidas, que 
en este país, después del triunfo de Sal
vador Allende, no habría más comicios 
electorales en Chile, como tampoco habría 
democracia y libertad de prensa. Sin em
bargo, este es el clásico país de las eleccio
nes, y nunca . las ha habido tanto como 
ahora. No hay otra nación en que haya 
tantas consultas electorales como aquí, 
donde se realizan a todos los niveles: con
sultas para elegir autoridades políticas, 
consultas sindicales, consultas en las j un
tas de vecinos, consultas en todas partes. 
En muchas de ellas, gana la Democracia 
Cristiana, gana la Oposición, y también 
el Gobierno, porque se trata de elecciones 
absolutamente limpias, inmaculadas. 

El señor DURAN. Como las de la 
CUT. 

El señor TEITELBOIM. Como las de 
la Central Unica de Trabajadores, tam
bién, uno de cuyos vicepresidentes es el 
señor Ernesto Vogel. 

El señor MORENO. Después de que le 
robaron la presidencia. 

El señor TEITELBOIIM.- No, señor 
Senador. 

El señor MORENO. Así fue. 
El señor PALMA (Presidente). El 

Honorable señor Teitelboim está con el 
uso de la palabra. 

El señor TEITELBOIM. . Estamos ha
blando seriamente. 

• 

El señor Vogel usó de la palabra, en 
' 

actitud alta y antipolitiquera, en el gran 
acto más o menos improvisado que 
se realizó el lunes pasado para manifestar 
el repudio· de los chilenos ante la actitud 
de piratería de la empresa norteamericana 
Kennecott, que ha merecido el repudio del 
mundo entero, pero que aquí en Chile no 
se ha convertido en una bandera sostenida, 
en primer término, por los que tenemos la 
obligación de sostenerla, pues, aparte al-

--

• 
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gunas declaraciones protocolares, ésa no 
es materia de los grandes debates parla
mentarios. 

El señor AYLWIN. Tal materia se 
trató en esta Corporación, y los partidos 
fijaron su posición al respecto. 

El señor TEITELBOIM. Eso se hizo 
sólo por cumplir. 

Y mientras el Parlamento francés ana
liza ... 

El señor AYLWIN.- Están tratando 
de "emborrachar la perdiz". 

El señor TEITELBOIM. ¡De embo-
rrachar la perdiz ... ! ¡ Cuando un país 
tiene que defenderse contra la agresión ex
tranjera, se emborracha la perdiz! 

Al respecto, un distinguido profesor 
' 

universitario me decía: "El problema es 
éste. Se trata de una especie de ceguera 
que se extiende y, frente a un gran drama 
nacional, que exige realmente unidad de 
todo el pueblo ante el extranjero" como 
lo reiteró V o gel ", se pone por encima 
de todo la querella que se hace crecer 
con un afán sedicioso, y que parte porque 
en Aisén se sostuvo que se iba a crear 
una Corporación Estatal de Transporte. 
Eso es infinitamente más importante que 
el problema de la Kennecott y de la de
fensa de Chile." 

El señor Vog-el, en ese acto realizado 
frente a La Moneda, en el cual estuve pre
sente junto con otras miles de personas, 
pronunció un discurso sobrio, un discurso 
propio de un hombre de la Oposición, pero 
también de un patriota que ponía por enci
ma de todo una causa de carácter nacional. ,, 

El señor MORENO. Lo pifiaron por 
pluralista. 

El señor TEITELBOIM. Hubo voces 
de afiebrados; pero entonces el Presidente 
de la República se levantó de su asi·ento, 
se acercó al micrófono y rechazó y condenó 
la actitud de esos manifestantes sin sen
tido nacional. 

El señor MORENO. Después que el 
Presidente de la Cámara le dijo que, si 
continuaban, se retiraría del estrado. 

La señora CAMPVSANO. No es efec
tivo. Yo estaba allí también. 

El señor MORENO. Yo le creo al Pre
sidente de la Cámara. 

El señor TEITELBOI1M.- Uno de los 
vicepresidentes socialistas de la CUT, Ro
lando Calderón, sin que, por cierto, me
diara petición alguna al respecto, defen
dió, justificó y honró la actitud de Vogel. 
Y al día siguiente, Vogel participó entre 
los oradores de la concentración realizada 
por la Oposición, y fue pifiado. 

El señor MORENO. Eso no es efec-
tivo. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
¡ Qué curioso! Y o estaba al lado de V o gel 
y no oí que le abuchearan. La verdad es 

. que fue aplaudido. 
El señor TEITELBOIM. Fue pifiado, 

y nadie se puso de pie para acallar a los 
contramanifestantes. 

Pero le que me importa es lo siguiente: 
es absolutamente indispensable que haya 
actitudes como la de Vogel. Yo creo que 
muchos chilenos, por encima de la pequeña 
pasión partidista, ponen un sentimiento 
nacional. Y no ignoremos esta situación, 
porque, al fin y al cabo, intei·preta mucho 
más profundamente los . intereses perma
nentes del país que esto de no importarles 
qué pasa, que está comprometiendo y ame
nazando a la nación, porque la huelga de 
los transportistas es un pretexto. 

En esa misma concentración otros ora
dores expresaron, porque fue un acto don
de no hubo una voz común, sino opiniones 
muy distintas, que había llegado la hora 
de la acción y de la resistencia civil. 

También han sido constantes los llama
dos a no dejarse encandilar por los cálcu
los electoralistas de marzo. Es evidente 
que hay gente muy apurada que cree que 
no puede ni debe esperar el mes de marzo. 
Y esas personas, que están en la Derecha, 
piensan que pueden derribar al Gobierno , 
constitucional y legítimo y. que ésta pue
de ser, por cierto, la oportunidad para 
hacerlo. 
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Ayer me referí también al llamamiento 
realizado mediante el diario "Tribuna", 
el que era absolutamente claro, pues decía 
que no sólo los camioneros iban a la huel
ga, sino que enumeraba más o menos 
veinte grupos sociales que también se ple
garían al paro. Se trataba de sumar todas 
esas fuerzas.· 

Deseo aclarar una información también 
aparecida en "Tribuna", que dice: "Mari
nakis hizo de re·cadero de La Moneda a 
la Cárcel." "Proposición del Presidente 
Allende me pareció una inmoralidad" : 
Vilarín." · 

Le concedo una interrupción al Honora-
ble señor Jerez. · 

El señor PALMA (Presidente). Res
tan dos minutos, señor Senador. 

El señor JEREZ. En primer lugar, 
quiero señalar algo que no se ha acla
rado. 

El propio almirante Huerta, quien actúa 
como coordinador en todo lo relativo al 
transporte, envió una comunicación al Mi
nistro Orlando Millas, en la que expone 
que no se ha pensado crear un complejo 
estatal del transporte en Aisén y que sola
mente la Corporación de Fomento ha pe
dido diez máquinas de cierto tipo para 
atender los servicios de las zonas más 
alejadas. 

Al respecto, pido confío tener más 
suerte que el Honorable señor Volodia 
Teitelboim insertar esa comunicación en 
esta parte de la versión. 

El señor DURAN. O sea, ese docu-
mento desmiente al señor Matus. 

El señor GARCIA. Si el Gobierno dice 
que se acaba el problema, nos habríamos 
evitado todas estas cosas. 

El señor JEREZ. No, señores Sena-
dores. Significa que un argumento utili
zado para ir al paro no tenía base. 

-El documento que posteriormente se 
acuerda insertar es el siguiente: 

"Señor Ministro: 
La Confederación Nacional de Dueños 

• 

de Camiones de Chile el día lunes 9 del 
presente, planteó al Comité Nacional de 
Transporte que presido, su rechazo a la 
idea de qu~ un complejo único estatal que 
abarque el sistema de transporte de pasa
jeros y de <:arga absorba toda esa activi
dad en la provincia de Aisén. 

Como es sabido, esta materia ha deter
minado la paralización de los medios de 
i ransporte de carga y de pasajeros en 
dicha provincia y ha servido de base para 
que la Confederación adopte igual predi
camento para el resto de la República. 

En esa oportunidad, tanto el infrascrito 
como el Subsecretario de Transportes, don 
Hernán Morales Garfias, señalaron al 
Presidente de la Confederación, señor 
León Vilarín, que no existía antecedente 
alguno en el sentido de que se fuera a la 
constitución de tal complejo único estatal. 

Más aún, el Subsecretario de Transpor
tes expresó que el único antecedente que 
existía era una petición de CORFO-Aisén, 
en el sentido de que s·e le asignara hasta 
seis máquinas de la importación Mercedes 
Benz Argentina que permitiera dar servi
cio público a algunas comunas alejadas 
de los centros más importantes de la pro-

• • vmcm. 
Hubo acuerdo de mi parte en el sentido 

de pedir al señor Ministro de Hacienda y 
al Banco Central de Chile los anteceden
tes sobre esta materia, si los hubiere, con 
el objeto de que en ese caso, se proceda 
al reestudio por el Subcomité de Trans
porte Terrestre y Ferroviario del Comité 
Nacional, constituido de acuerdo al de
creto supremo N9 499. 

Solicito a US., por tanto, tenga a bien 
requerir tales antecedentes del Banco Cen
tral con el objeto de determinar en defi
nitiva lo que proceda en relación a los ser
vicios de transporte de Aisén. 

Saluda atentamente a US.," 

El señor JEREZ. En segundo tér-
mino, la visita a La Moneda de la Confe-

• 



588 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

deración de Propietarios de Taxibuses y 
Microbuses, en un acto de alta responsa
bilidad patriótica, respondió al . hecho de 
que ellos piensan que los puntos cinco y 
seis de la plataforma de lucha de los ca
mioneros, relativos a la Compañía Manu
facturera de Papeles y Cartones y a radio 
de Los Angeles, son de carácter político 
y les quitan toda seriedad gremial a los 
demás planteamientos. Y ellos, que podían 
haberse sumado al paro porque forman 
una sola organización, han ofrecido su con
curso para mediar en la solución del pro
blema. Y entre sus dirigentes los hay de 

• 
filiación democratacristiana. 

El Gobierno, que no tiene ánimo de com
plicar la situación actual, aceptó el ofre
cimiento y se lo agradeció en lo que vale, 
corno se lo agradecerá todo Chile si acaso 
tal actitud representa un medio para so
lucionar el problema. 

Gracias. 
El señor TEITELBOIM. Toda esta 

situación es absolutamente preparada, di
rigida al derribamiento del Gobierno. 

El día 25 de septiembre, el Vicepresi
dente del Partido Nacional, Diputado Fer-

-

nando Maturana, anunció a la opinión 
pública, según la información de "Tribu
na", textualmente Jo que sigue: "En cuan
to a las· tácticas a seguir, Maturana plan
teó claramente, si es necesario llegar a la 
paralización del país, . los nacionales es
taran dispuestos a hacerlo y no nos im
portará partir de cero después de eso." 

Por lo tanto, se trata de una conspira
ción y de una sedición política dirigida 
por el Partido Nacional. 

El señor PALMA (Presidente). ¿ 1Me 
• 

permite, señor Senador? 
Ha terminado el tiempo destinado a esta 
. ' ses1on. 

. El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa dos indicaciones 
para publicar in extenso el debate habido 
en las sesiones especiales de ayer y de hoy. 

-.Se aprueban. 
El señor PALMA (Presidente). Se 

levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 13. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha te-
. nido a bien rechazar las observaciones formuladas por Su Excelencia el 

Presidente de la República al proyecto que modifica la ley N9 17.377, de 
televisión nacional y otorga financiamiento a las radioemisoras, y ha 
insistido en la aprobación de los textos primitivos, con excepción 
de la que consiste en anteponer una frase inicial en el inciso décimo del 
artículo 3, que ha rechazado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda García. Fernando Parga Santelices. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

En ejercicio de mis atribuciones constitucionales, vengo en formular 
::>bservaciones al proyecto de ley aprobado por el Congreso Nacional, que 
me fuera remitido por oficio N9 2.144, con fecha 14 de septiembre de 
1972 y que, entre otras, contiene disposiciones modificatorias de la ley 
N<~ 17.377. 

Con el propósito de dar la mayor claridad a estas observaciones, se
rán formuladas según el orden que tiene el proyecto aprobado. 

Artículo 19 Este precepto es similar a otro aprobado por el Con
greso, de iniciativa de algunos señores Senador~s, que fuera comunicado 
al Ejecutivo con fecha 20 del mes de septiembre de 1972. Ambos, a su 
vez, son casi idénticos a una disposición que fuera incorporada por indi
cación parlamentaria en un proyecto que concedía recursos para el turis
mo de las provincias de Llanquihue, Chiloé y Aisén, y que no prosperó al 
haberse observado supresivamente por el P.residente de la República. 

Motivado por el interés de encuadrar la reforma de la Constitución 
aprobada por la ley N9 17.398, de 9 de enero de 1971, con las normas so
bre televisión universitaria, y en vista de que en el Parlamento se discu
tían los dos proyectos antes mencionados, que de ninguna manera adecúan 
tales normas sobre televisión universitaria a los actuales preceptos de la 
Carta Fundamental, el Ejecutivo envió, con fecha 8 de septiembre recién 
pasado, un mensaje que tiende a la solución definitiva de esta discordan-

' c1a. 
Los basamentos del proyecto contenidos en el referido Mensaje, son 

suficientemente explícitos para fundamentar en esta oportunidad la 
observación supresiva del artículo 19 del proyecto que nos ocupa. Por tal 
razón, pasamos a reproducirlos textualmente: 

' 
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"La legislación vigente sobre Televisión Universitaria, contemplada 
" entre las disposiciones de la ley N9 17.377, sobre Televisión Chilena, dis
" pone en su artículo 29, que en el territorio nacional podrán establecer, 
" operar y explotar canales de televisión la Universidad de Chile, Univer
" sidad Católica de· Chile y la Universidad Católica de Valparaíso; que 
"las dos primeras, actuando conjuntamente, podrán establecer una Red 
"Nacional que cubra el territorio, previo informe favorable del Consejo 
"Nacional de Televisión y, por último, que la Universidad Católica de Val
" paraíso sólo puede operar dentro del radio de cubrimiento que tenía el 
"24 de octubre de 1970 fecha de promulgación de la ley y con lapo
" tencia irradiada en esa misma fecha. 

"La modificación a la Constitución Política del Estado aprobada por 
"la. ley N9 17.398, de 9 de enero de 1971, sustituyó el número tres del 
"artículo 10 de la Constitución. Entre las nuevas disposiciones que in
" tradujo figura aquella que dispone que "Sólo el Estado y las Universida
" des tendrán el derecho de establecer y mantener estaciones de televisión, 
" cumpliendo con los requisitos que la ley señale". Este precepto consti
" tucional es claro en cuanto a que el derecho a la difusión televisada lo 
"tienen todas las Universidades y, por consiguiente, las recordadas dis
" posiciones de la _ley N9 17.377, en cuanto a las mismas se refieren, no 
" sólo han quedado obsoletas, sino que son contrarias a la Carta Funda
" mental. N o otra puede ser la conclusión si se atiende a que la Consti
" tución confiere el derecho a todas las Universidades y la ley sólo se lo 
" da a tres, en circunstancias que actualmente existen en Chile ocho Uni
" versidades reconocidas por el Estado. 

"Resulta de este modo imprescindib!e modificar la ley N9 17.377, a 
"fin de adecuarla al precepto constitucional y puedan, de este modo, to
" das las Universidades ejercer el derecho que les confiere la Carta Fun
" damental. 

"Durante el curso del año 1971, con ocasión de la tramitación en el 
" Congreso Nacional de un proyecto de ley que concedía recursos al Con
" sejo Regional de Turismo de Llanquihue, Chi:oé y Aisén, algunos seño
" res parlamentarios propusieron una modificación a la ley N9 17.377 que 
" en nada alteraba la antedicha situación discriminatoria, por cuanto 
"mantenía la exclusión de las Universidades de Concepción, Austral de 
" Chile, del Norte, Técnica del Estado y Técnica Federico Santa María, 
" del derecho de mantener y explotar canales de televisión. Además se 
" pretendía, mediante aquella modificación, eliminar la limitación al ca
" nal de la Universidad Católica de Valparaíso y suprimir el inciso penúl
" timo del artículo 29 de la ley N9 17.377, esto es, facultar para establecer 
" redes nacionales independientes e individuales, a las tres Universidades 
"con derecho, según esa ley, a tener expansión televisada. 

"Estas modificaciones, aprobadas por el Congreso, fueron observadas 
" supresivamente por el Ej,ecutivo, exponiéndose, como fundamentos del 
" veto, las siguientes razones: 
" "Se pretende modificar parcialmente la ley N9 17.377 de re-
" "ciente dictación. El Ejecutivo está consciente de que dicha ley, 
" " sobre Televisión Chilena, contiene vacío¡; y errores. Sin embargo, 
" "no es el camino más aconsejable el que en esta oportunidad ha 
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" seguido el Congreso, de legislar parcialmente y utilizando indi
" caciones hechas a un proyecto originado en una moción que na
" da tiene que hacer con la Televisión. Es natural que este pro
" cedimiento haya impedido un adecuado estudio sobre esta mate
" ria y la información técnica que debió recibir el Parlamento so
" bre el particular. 

"El proyecto, como está concebido, importa abrogar la exi
" gencia vigente en orden a que las Universidades a que se re
" fiere el artículo 29 de la ley N9 17.377, sólo pueden establecer 
"una Red Nacional de Televisión actuando conjuntamente. La 
" posibilidad de que se establezcan diversas redes nacionales uní
" versitari~s, involucra gastos excesivos, que en definitiva recae
" rían en el Estado, atendido el financiamiento actual de las Uni
" versidades. Además, es comprensible que sólo el esfuerzo man
" comunado podrá proporcionar programas de calidad que se 
" avengan con la divulgación educacional y cultural a que están 
" llamados dichos planteles, razón que motivó las únicas excepcio
" nes que para ellas estableció la ley, de operar y explotar canales 
" de televisión." 

"Al prosperar este veto desaparecieron las disposiciones observadas. 
" N o obstante, en los últimos meses se han iniciado dos proyectos de ley, 
"uno en la Cámara y otro en el Senado, por mociones de algunos parla
" mentarios, que reviven la iniciativa que en la ocasión comentada no pros-
" perara. . 

"Es del caso recordar que durante la discusión de la modificación de 
"la ley N9 17.377, incorporada como indicación parlamentaria al recor
" dado proyecto de financiamiento a un Consejo Regional de Turismo, e 
" incluso después de formulado el veto, el Presidente de la República lla
" mó a los Rectores de todas las Universidades del país con el objeto d.e 
" alcanzar con ellos un acuerdo que permitiera solucionar el problema de 
"la Televisión Universitaria. Para el Ejecutivo había que considerar no 
" sólo el derecho de todas las Universidades de disponer de una expansión 

. " televisada, sino, además, contemplar el interés general de la N ación, en 
" orden a que no es posible pretender que cada una de las Universidades 
"pueda establecer, operar y explotar canales nacionales individuales e in
" dependientes que cubran o puedan subrir todo el territorio nacional de
" bido a los altos costos de éstos y dado que el financiamiento de las Uni
" versidades lo proporciona, en algunos casos, en forma exclusiva el Es
" tado y en los restantes, en más de un 90%. 

"Además, era necesario considerar que, fuera de las razones dadas 
" precedentemente, existen impedimentos técnicos para que cada una de 
"las Universidades pueda operar y mantener, en forma individual y ex
" elusiva, un Canal Nacional de Televisión, pues con ello se producirían 
"' interferencias de ondas que harían imposible la percepción. 

"No obstante haberse designado una Comisión integrada por rcpre
" sentantes de las Universidades, de la Empresa Nacional de Telecomu
" nicaciones S. A. y de la Secretaría General de Gobierno, para estudiar 
"'una nueva legislación, y no obstante, además, haberse propuesto por el 
"' Presidente de la República a los Rectores el establecimiento de una Red 

' 
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"Nacional de Televisión Universitaria para uso común de todas ellas, y 
" el derecho para . que cada una pudiese explotar un canal propio en su 
" sede principal, no fue posible lograr un acuerdo unánime sobre esta úl
" tima proposición, si bien la mayoría de los Rectores la aceptaron. 

"Seguro dé que las antedichas proposiciones hechas a los señores Rec
" tores de las Universidades son las únicas que, a la vez que respetan la 
"Carta Fundamental, satisfacen el interés general de la Nación, vengo 
" en proponer el siguiente proyecto de ley." 

El articulado del proyecto de ley, materia del Mensaje cuya parte ex
positiva ha quedado reproducida, establece, en síntesis, modificando la 
ley N9 17.377, que sólo podrán establecer, operar y explotar canales y es-, 
taciones de televisión en el territorio nacional: 

a) La empresa denominada "Televisión Nacional de Chile"; 
b) La Universidad de Chile, la Universidad Católica de Chile y la 

Universidad Católica de Valparaíso, y 
e) Las otras Universidades reconocidas por el Estado o que sean re

conocidas en el futuro conforme a la ley. 
Además, dicho proyecto contiene prolijas normas sobre la forma de 

establecer, operar y explotar estaciones o canales de televisión por parte 
de las universidades. Así, se dispone que ellas sólo podrán hacerlo en el 
lugar del territorio donde se encuentre ubicada la sede o asiento principal 
de sus actividades, sin que ello obste para que las Universidades de Chile, 
Católica de Chile y Católica de Valparaíso puedan continuar explotando 
y operando las estaciones o canales de televisión que a la fecha de pu
blicación de ese proyecto de ley, tengan establecidos fuera del lugar de su 
sede. 

Por último, el proyecto ~rea la Red Nacional de Televisión Univer
sitaria para utilización equitativa y no discriminada de todas las Univer
sidades reconocidas o oue se reconozcan en el futuro. El establecimiento, 
operación y mantención de esta Red Nacional de Televisión Universitaria 
se bará, de acuerdo con el proyecto, mediante aportes fiscales en moneda 
nacional y extranjera, consultados en las leyes de presupuesto. 

En consecuencia, y existiendo pendiente del Congreso Nacional un 
proyecto, como el que se ha hecho referencia, que legisla adecuadamente 
sobre la materia, vengo en observar el artículo 19 del proyecto que me 
fuera comunicado por oficio N9 2.144 de la Cámara de Diputados en el 
sentido de que se suprime íntegramente. 

Artículo 39 Este artículo crea un fondo para financiar a determina
dos medios de difusión, mediante un impuesto de dos centésimos de escu 
do por cada kilowatt hora producido por las centrales generadoras de 
energía eléctrica del país. 

La energía eléctrica en Chile se encuentra gravada en exceso: un 8% 
por concepto a las compraventas y un tributo municipal mínimo de 3,5%, 
que puede llegar a un 14%, como es el caso de Vallenar. Si a esto se agre
gara el impuesto contemplado en el artículo 39 del proyecto, la situación 
sería insostenible. De acuerdo a datos estadísticos, durante el curso del 
año 1971 ¡¡¡e obtuvo, por concepto del gravamen sobre generación de ener
gía eléctrica, solamente referido a las empresas concesionarias del ser
vicio público (ENDESA, CHILECTRA, Compañía General de Electrici-
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dad Industrial, CONAFE y SAESA, la suma de E9 5.125.298,33. Esta can
tidad es producto de la aplicación del gravamen actualmente vigente, que 
es un milésimo de escudo por kilowatt hora generado. El proyecto de ley 
que comentamos pretende alzar el referido gravamen a dos centésimos de 
escudo para una finalidad totalmente ajena al mejoramiento y extensión 
de los servicios eléctricos. Partiendo de la base de considerar la misma 
producción de energía eléctrica del año 1971, y sin detenerse a conside
rar que dicha producción aumenta de año en año, el producto del referido 
gravamen subiría a E9 102.505.966,60. Este impuesto, de traducirse en 
ley el proyecto, traería como consecuencia una fortísima alza de las ta
rifas eléctricas que afectaría al público consumidor, con un destino ajeno 
a su mejoramiento, en circunstancias que actualmente existen poblaciones 
que carecen en forma absoluta de servicio eléctrico. 

El consumo eléctrico no debe utilizarse como mecanismo de captación 
de recursos para otros fines que no sean los destinados a mejorar e im
plementar el abastecimiento eléctrico. 

Además, en este caso, no existe razón alguna para gravar a toda la 
población con el objeto de defender una determinada actividad privada; 
mucho menos, si las empresas que resultarían beneficiadas persiguen fi
ne;;< de lucro. Por otra parte, la población no sólo debería pagar un mayor 
precio por el consumo eléctrico, sino que, además, debería absorber los 
mayores costos incorporados al valor de los productos para cuya elabora
ción se necesita energía eléctrica. 

Es preciso señalar también, que la reajustabilidad anual del impues
to establecida en el mismo artículo 39, no sólo es contraria a la más ele
mental técnica impositiva, sino, además, que el monto del rendimiento, ya 
evidentemente exagerado, podría llegar a límites exorbitantes, en perjui
cio directo de la población consumidora de servicio eléctrico. No debe ol
vidarse, en efecto, que el solo incremento anual de producción de energía 
aumentaría con•siderablemente el rendimiento del impuesto. 

Desde otro punto de vista, la carga impositiva que ha aprobado el 
Congreso, no significa mejorar la calidad de los programas radiales, por 
cuanto, a pesar del beneficio, no limita de manera alguna la propaganda 
comercial. 

En virtud de estas consideraciones, el Ejecutivo cree conveniente 
reemplazar el financiamiento de esta bonificación, gravando actividades 
de orden comercial que se relacionan directamente con las empresas be
neficiadas. 

Se ha estimado, además, que este beneficio debería extenderse sólo 
a los órg-anos de difusión regional y a aquellos que, por su entidad, supo
nen la existencia de recursos económicos limitados . 

• 
Por lo tanto, formulo la siguiente observación al artículo 39: 
a) Se reemplaza el inciso 19 por el siguiente: 
"Establécese un impuesto del lOo/a sobre los avisos que se contraten 

en los diarios y periódicos que se publiquen en el departamento de San
tiago y de un 5'% sobre los avisos que se contraten con concesionarios de 
estaciones de radiocomunicaciones de una potencia de 10 o más kilowatts, 
aunque sean, además, titulares de otra u otras concesiones de inferior po-

' 
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tencia, cualquiera que sea la ciudad donde funcionen. Quedan exceptuados 
de este impuesto los avisos contratados por el Fisco." 

b) En el inciso 29 se reemplaza la frase "productores de energía eléc
trica dentro de los quince primeros días del mes siguiente, de acuerdo a la 
producción del mes anterior", por la siguiente: "representantes legales de 
los diarios, periódicos y radioemisoras a que se refiere el inciso anterior, 
dentro de los quince días del mes siguiente al pago de los avisos,". 

e) Reemplázanse los incisos 39 y 49 por el siguiente: 
"Con el producto del impuesto se bonificará mensualmente: 
a) A los concesionarios de radiocomunicaciones de una potencia in

ferior a 10 kilowatts, instaladas y en funcionamiento al 30 de junio de 
1972 y que destinen como mínimo el 10% de sus espacios diarios a pro
gramas de carácter cultural, sin publicidad, divididos en bloques de a lo 
menos mBdia hora de duración, con exclusión de aquellos concesionarios 
que para sus transmisiones ocupen canales internacionales o que posean 
estaciones que sean filiales de otras de una potencia superior a la seña
lada, y 

b) Las empresas periodísticas existentes al 30 de junio de 1972, con 
exclusión de las qu•e a tal fecha, por sí o por medio de filiales, editaban 
diarios y/o periódicos en el departamento de Santiago, y diarios murales. 
Para estos efectos, se entiende por filiales las radioemisoras, diarios y pe
riódicos que pertenezcan en proporción mayoritaria a las mismas personas 
natura~es o jurídicas, y las que formen parte de cadenas de radioemisoras 
o de empresas periodísticas. Del producto del referido impuesto se desti
nará un 10% para las empresas periodísticas que tienen derecho a esta 
bonificación, destinándose el remanente a los concesionarios de estaciones 
de radiocomunicaciones que asimismo lo tienen." 

d) En el inciso 59 se reemplaza la frase "No gozarán de esta bonifi
cación las emisoras y empresas periodísticas que reciben subvención r 

aporte estatal en forma directa o indirecta", por la sigufente: 
"N o bastante las limitaciones establecidas en el inciso anterior, en 

todo caso tendrán derecho a la bonificación los concesionarios de estacio
nes de radiocomunicaciones que no contraten ni difundan propaganda co
mercial o política". 

e) Suprímese el inciso 79. 
f) En el inciso 10 agrégase la siguiente frase inicial: 
"Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 49 del N9 7 del artículo gq 

de la ley N9 14.852,", reemplazando la letra "L" mayúscula por una letra 
"l" minúscula. 

Artículo 49 En virtud de este artículo se consolidarían las deudas 
que las empresas de radiodifusión o periodísticas tengan con las institu..: 
ciones de previsión a la fecha de la ley; se condonarían los intereses y 
multas devengados y se establecería un sistema de convenio de pago en 
favor de dichas empresas. 

El sistema normativo de cobro de imposiciones es parte integrante 
de los regímenes previsionales, uno de cuyos presupuestos básicos es pre
cisamente la cotización. 

La legislación vigente contempla disposiciones de orden general para 
regular esta materia, cuales son las contenidas en la ley N9 17.322. 

' 
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La no.rma del proyecto en examen altera la legislación citada y cons
tituye una modificación ele los regímenes previsionales vigentes. 

Debemos CQnsiderar asimismo que esta norma no ha podido ni puede 
ser de iniciativa parlamentaria, al tenor de lo dispuesto en el inciso 29 
del artículo 45 de la Constitución Política del Estado, que entrega exclu
sivamente al Presidente de la República la atribución de proponer la mo
dificación de los regímenes previsionales o de seguridad social. Por ello 
es.te p.recep.to .ado.lece de inseonstitucionalidad. 

Desde otro punto de vista, conviene hacer presente que una iniciativa 
d.e ru;ta natura1eza redundaría en una mayor anarquía en materia previ
:sio.n.al y significaría, además, una nueva discriminación en este aspecto. 
En efecto, .existiendo un régimen general de convenios para el pago de 
i.mpos.icimaes atrasadas ley N9 17.322 de aplicación común a todos los 
empleadores, no existe l:l.na razón valedera para dar un trato diferente a 
laJa grup,o Cíle ellos. Además, ha existido un verdadero vicio en este aspecto, 
precisamente por los tratamientos de excepción que en diversas oportuni
dades s.e han otorgado, entre los que vale la pena señalar el establecido 
en el artículo 69 de la ley N9 17.388, que otorgó a este mismo grupo de 
emp.rescus un sistema de co11venio aun más generoso que el que ahora se 
!Jl'Opone, ya que les concedió un plazo de cinco años para consolidar las 
deudas existentes, por este co:ncepto, al 30 de septiembre de 1970, con 
condoo.ación de multas e intereses adeudados. 

Este vicio, de alcances peligrosos, no puede repetirse, puesto que 
aparece que el grupo de empresas beneficiadas por el proyecto aprobado 
;plilr el Congreso, no cumplió con SUíl obligaciones previsionales, aparente
mente en espera de un nuevo mecanismo excepcional que habría de be
nefidarlas. 

En esta virtud, vengo en observar el artículo 49 del proyecto en el 
sentido de que se s.uprime. 

Artículo 59 Formulo las siguientes observaciones a este artículo: 
Al N9 t) : La ampliación de dos años del plazo de seis meses con

sultado por la letra e) del artículo 72, es manifiestamente exagerada. 
El aumento tan excesivo de este plazo perjudicaría el nivel técnico 

de la radiotelefonía nacional, puesto que, si el estado de las instalaciones 
es declarado técnicamente deficiente, es menester que las obras de mejo
ramiento se realicen dentro del plazo prudencial, en consideración tanto al 
interés general, como para resguardar de interferencias a las. demás ra
dioemisoras. 

Cabe tener presente, además, que el plazo vigente es similar al esta
blecido respecto de situaciones análogas en los artículos 17, letra b), y 
13Q de la misma ley, todos ellos breves en razón del interés público com
prometido. 

En consecuencia, observo este número 2) en el sentido de sustituir 
• 

la expresión "dos años" por "un año". 
Al N<? 3) : El otorgamiento y caducidad de concesiones de radiodifu

s.ión corx-espQ.nde .exclusivamente al Presidente de la República . 
. El .procedimiento de reclamación por causa de ilegalidad del decreto 

de cadaeidad, altera el principio de la separación de los poderes públicos 
que sirve de base a nuestro ordenamiento jurídico . 

• 
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Los decretos de caducidad sstán ya sometidos a un control de legali
dad que ejerce la Contraloría General de la República, a través del· trá
mite d~ tema de razón, de modo que la iniciativa del proyecto no se jus
tifica. 

Por otra parte, entregar a 1a justicia ordinaria el re~onocimiento de 
reclamaciones en cc·ntra de un acto administrativo, significa contravenir 
elementales principios de dereci1o. Aun más, facultar a estos tribunales 
para sustituir la declaración de eadueidad por una multa en caso de deses
timarse la reclamación, significo. reducir las facultades del Presidente de 
la República y permitir que el t,·ibunal equipare un incumplimiento grave 
que afecta a >.a esencia de la concesión, con aquellas transgresiones ordi
narias que el artículo 173 de la ley sanciona precisamente con multa. 

Por consiguiente, observo t:ste número 3) en el sentido de suprimirlo . 
. Al N9 4) : Las radiodifusoras son empresas comerciales y rio existe 

razón alguna para concederles descuentos en las tarifas de teléfonos, elec
tricidad, telégrdos u otr·os tipos de telecomunicaciones. · 

El a.rtkulo 114 det decreto supremo NQ 2.060, de 1962, beneficia a 
oficinas, reparticiones y servicies fiscales o municipales, pero no incluye 
a estable-::imientos in':_\ustrialss o comerdales del Estado o en los cuales 

' 

tenga participació11, salvo los ferrocarriles. Por consiguiente, si ni siquie-
ra las empresas comerciales o industriales del Estado gozan de este· be
neficio, ¿cómo puede pretenderse hacer gozar de él a empresas comercia
les privadas, con fines de hccro? 

Observo, pues, este número 4) en el sentido de suprimirlo. 
Al NQ 5) : La Ley General de Servicios Eléctricos dispone que las 

concesiones se otorgan por un pl~zo de treinta años. El decreto supremo 
del Ministerio del Interior, N<~ 2.060, de 1962, en su artículo 80, establece 
que con cuatro años de anticipación al vencimiento de la concesión deben 
presentarse proyectos de ampliación, mejoras o nuevas instalaciones con 
el objeto de poder optar a la fecha de vencimiento de la res va conce-
sión a una nueva concesión. Toc:o esto en razón del que obvia-
mente deben sufrir, en ei extenso plazo aludido, los equipos instalados y 
el lógico atraso técnico que exv~rimentan las instalaciones en el mismo 

' 
período, dado el permanente a\'~Ylee de la técnica. 

En consecueneia, es absolvtanumte improcedente el contenido de este 
artículo, tanto por lo expresado, e;,¡anto porque impediría a los organis
mos estatales velar por la idoneidad y eficiencia técnica de la radiodifu
sión nacional. Es inaceptable proncgar, por un acto legislativo, el plazo de 
vigencia de las concesiones, que se otorgan por decreto supremo· y que se 
renuevan previo cumplimiento de exigencias legales reglamentarias~ · ·.·• · · 

. . 
En consecuencia, vengo en observar este número 5) eri el sentid()~ de 

que se suprime. • ·· :· .. · 
Artículo ()Q La propiedad de los canales de radiodifusión· correspon

de al Estado, quien puede otorg;;:.r concesiones a personas naturales o jl1-
• 

rídicas para que los exploten comercialmente. 
De acuerdo a la definición internacional de radiodifusión, esta es una 

actividad que propende a instruir, informar y entretener, aspectos que 
indudablemente deben estar bajo el cuidado· de los organismos· estatales, 

,_ ' 
' ' ' 

- ! -. 

" ' 
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capaces de hacerlos cumplir y, a la vez, capaces de propender al desarro
llo de la cultura a través de la actividad radial. 

El Reglamento de Radiodifusión contiene los elementos para realizar 
en alguna medida esta labor, y es el único medio que tiene el Estado para 
estos efectos. El citado Reglamento entrega al Estado facultades irrenun
ciables que le permiten ejercer un control sobre los roles educativos y 
culturales que deben imperar en las transmisiones radiales. 

Ya el mismo Reglamento se remite a la ley N9 16.634, sobre Abusos 
de Publicidad, en sus artículos 21 y 22; pero de la simple lectura de su 
articulado se desprende la ineptitud e imprecisión de sus preceptos para 
controlar una actividad extrema.damente compleja y polifacética como 
es la radiodifusión. 

En consecuencia, observo este artículo 69 en el sentido de suprimirlo. 
Artículo 79 Tal como se hizo presente en una oportunidad anterior, 

en que esta misma idea fue incorporada en un proyecto de ley, poste
riormente observado por el Ejecutivo, existe una imposibilidad práctica 
de cumplir una disposición de esta naturaleza. 

Además, no es dable imponer a un grupo discriminado de organismos 
• 

y empresas la obligatoriedad de contratar su propaganda en todos los ór-
ganos de difusión del país, pues ello obviamente representa un absurdo 
desde el punto de vista de la utilidad de la propaganda. 

En consecqencia, observo este artículo 79 en el sentido de que se su-
• pnme. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. Jaime Suárez Bastidas. 

o 
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